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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.

Real decreto ascendiendo a Secretario  
de prim era  clase a D. Federico  Car* 
los Silvela y de la Viesca, Conde de 
San Mateo de Valparaíso, Secretario  
de segunda de la Embajada de E s
paña en la Habana, destinándole con 
aquella categoría a referida  Emba- 

-  jada.— Página  531.
■f)tro ídem a Cónsul de prim era clase 

y destinándole con dicha categoría 
al Consulado de la Nación en Cape-  
Town a D. Luis Miguel F ern á n 
dez Portero, Cónsul de segunda cla
se en Villarreal de San Antonio—  
Página  531. 

iÜtro disponiendo que D. José García 
A cuña , Cónsul de prim era clase, ce
sante , pase a prestar sus servicios 
con dicha categoría, al Consulado de 
la Nación en Bombay.— Página 531. 

€tro  ascendiendo a Cónsul de prim era  
clase a D. Francisco Hueso y Ro- 

• lland. Cónsul de segunda clase en el 
Consejo de la Economía Nacional, 
disponiendo continúe prestando sus 
servicios con aquella categoría en 
el mismo puesto.— Página 531.

Viro ídem  id. id. a D. Rafael Mendi- 
cuti Hidalgo. Cónsul de segunda 
clase en el Consejo de la Economíá  
Nacional, disponiendo continúe pres- 
tanda■ sus servicios con aquella c,a 
tegoría en referido  destino.— Pági
na 531.

Otro ídem., id. id. á, D. Luis Guillen y
GIL Cónsul de segunda clase en San
tiago de Chile, y disponiendo pasé 
a prestar sus servicios con aquella 
categoría al Consulado de la Nación 
en Quito.— Página 531.

Otro ídem id. id., y disponiendo pase 
a prestar sus servicios con su n ue
va caica orla al Consulado de la Na

ción "en Filddelfid  á D. Teodoro Vá
rela y Gil. Cónsul de segunda clase 
en  Southanpton.— Página 531,

Otro ídem  id. id., destinándole con su 
nueva categoría al Consulado de la 
Nación en Pará, a D. Francisco Gar
cía Jim énez, Cónsul de segunda cla
se en situación de ■excedente,—Pá
ginas 531 y  532.

Otro ídem  id. id., y  disponiendo pase 
a prestar sus servicios con su nue
va categoría al Consulado de la Na-  
’ción en M elbourne, a D. Pedro A. de 
Satorras de Dameto, Marqués de 
Bellpuig, Cónsul de segunda clase 
en el Havre.— Página  532.

Otro íddem id. Id., destinándole con 
esta categoría al Consulado de la 
Nación en Shañgai, a D. Roberto 
Spottom o y Sanz de Andino Cónsul 
de segunda clase en Sidi Bel Abbes. 
Página 532,

Ministerio de Gracia y Justicia.

Nombrando para la Iglesia y Obispado 
de Tarazona a D. Isidro Gomá To
más, Arcediano de la Sania Iglesia 
Metropolitana de Tarragona—  Pá
gina 532.

Idem  para la Iglesia y Obispado de 
Vich a D. F ray  Juan Perelló,— Pa
na 532.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto aprobando ba Carta m u
nicipal del Ayuntamiento de Mon- 
tiel. de la provincia de (mudad Real 
Páginas 532 y  533.

Otro promoviendo al empleo de Je fe  
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Je fe  de Administración 
civil de tercera clase, a D. Francis
co Martínez y Suárez, Jefe  de Sec
ción.— Página  533.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo quede apla
zada para él día 21 de Marzo 'del año 
actual leí Conferencia Nacional del

Libro, convocada para el día 2 del 
próxim o mes de Febrero , y que sé. 
admitan las inform aciones hasta ei 
20 del referido  mes de F eb rero .— ■ 
Página 533. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real orden declarando que la omisión 

incurrida por D. Juan de Suelves y  
de Goyeneche al contraer matrim o„■ 
nio sin previa Real licencia con doña 
María de Ponsich y de Barriera, no 
constituye obstáculo a suceder en el 
Título de Marqués de Tamarit, pero  
sin que ello signifique en modo al- 
guno prejuzgar derecho a obtener 
dicha Dignidad.— Página  533. 

Otra dispensando de la responsaoüi-  
dad en que 'doña Ramona Sanjurjo y 
Neira, hija de los Marqueses de Casa 
Par diñas, incurrió al haber contraía 
do matrimonio sin obtener la Real 
licencia.— Página  533.

Otra ídem  id. en que doña Cristina 'de 
Borbón y Muguiro, hija de los Gran» 
des de España B uques de M erche- 
na, incurrió al contraer matrimonió ' \ 
sin haber obtenido la necesaria Real
licencia.— Páginas 533 y 534.

Otra ídem. id. en que doña Angela Lo
sada y González de Villalaz, hija de
ios Grandes de España M arqueses 
'de los Castellones, incurrió al con- 
traer matrimonio sin haber obteni
do la necesaria Real licencia— Pá- 
'giná 534.

Otra disponiendo se expida Real car- i 
ta de sucesión en él Título de M.ar- 

- qués de Campo F u erte a favor dé 
D. Francisco de Aguilera y Pérez 
de H erras ti.— Página 534, 

Otra; ídem id. id. en el Título de Con~ 
de de Fono alada a favor de doña i
María del Carmen de A guilera y
Lignés.— Página 534.

Otro ídem  id. id. en el Título de Con- j 
de de Alcudia, .con Grandeza de Es--, \ 
paña, a favor de D. G erardo dé \
A guilera y Lignés.— Página  534.

Otra ídem  Id. id. en los T ítulos d é  
i Marqués de Cerralbo, con
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za de España, y Marqués de Almar- 
za a favor de D. Manuel de Aguile
ra y Lignés.—Página 534. 

f)tras concediendo Real licencia para 
contraer matrimonio a las señoras y 
señores que se mencionan.—Pági
nas 534 a 537.

Otra disponiendo que el 31 del mes 
actual termine el plazo fijado para 
la información pública abierta so
bre el anteproyecto de reforma del 
libro segundo del Código de Comer
cio, y que, no obstante, si el Conse
jo Superior Bancario presentase in
forme antes del 28 de Febrero pró
ximo, sea admitido su informe como 
presentado en tiempo hábil a los 
efectos de la expresada información. 
Páginas 537 y 538.

Otra nombrando para el Registro de la 
Propiedad de Huesca a D. Francis
co Marco Buelta, que sirve el de Al- 
modóvar del Campo.— Página 538. 

Otra ídem id. íd. de San Lorenzo del 
Escorial a D . José López Romero, 
que sirve el de Alcoy.—Página 538. 

Otra ídem íd. íd. de Runde a D. Anas
tasio Alejandro. Pedraz González, 
que sirve el de San Sebastián de 
Gomera.—Página 538.

Otra ídem íd. íd. de Cervera del Río 
Alhama a D. José María Ferrán Ro-  
ger, que sirve el de Granadilla.—  
Página 538.

Otra ídem íd. íd. de Sedaño a D. Ra-. 
món Izquierdo Molíns, número 11 
del Cuerpo de Aspirantes. — Pági
na 538.

Otra ídem íd. íd. de Y alenda de Al*  
cántara a D. Francisco Cervera Ji
ménez Alfar o, que sirve el de A lien
za.—Página 538.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Joaquín Do
mínguez Barrios, Registrador de la 
Propiedad de Azpeitia.— Página 538. 

Otra ídem íd. íd. a D. Rodrigo Molina 
Pérez. Registrador de la Propiedad 
de Colmenar {Málaga).—Página 539. 

Otra nombrando, fuera de turno, para 
el Registro de la Propiedad de Al- 
modóvar del Campo a D. José Esté- 
vez Carrera, excedente.—Página 539, 

Otra ídem íd. íd. para el Registro 
la Propiedad de Colmenar de Mála
ga a D. -Juan ürgelles y Muntané, 
excedente.—Página 539.

Otra acordando su reingreso en el ser
vicio activo, nombrándole fuera de 
turno para el Registro de la Propie
dad de A lienza, a D. Miguel Pastor 
Qrozco, Registrador de la Propiedad 
excedente.— Página 539.

Otra desestimando instancia de don 
José Díaz del Corral y Bravo, Nota
rio de Lugo, pidiendo se deje sin 
efecto el nombramiento de D. Sa
turnino Echenique para la Notaría 
de Vitoria.— Páginas 539 y 540.

Ministerio de Marina»
Real orden disponiendo se amortice 
: fSñet plaza de Comisario de primera

de la Armada, por fallecimiento d( 
D. Antonio Dapena Vázquez, que le 
desempeñaba.—Página 540.

Otra ídem que en la situación de re
tiro perciba el haber mensual de 
600 pesetas D. Rafael Estadillo % 
Eliza, Comisario de primera clase 
de la Armada.—Página \40.

Ministerio de Hacienda.

Real orden nombrando Portero en la 
Administración principal de Puer
tos francos de Santa Cruz de Tene
rife a Manuel Delgado, Portero ter
cero de la Delegación de Hacienda 
en Santa Cruz de Tenerife.—Pági
na 540.

Otra ídem Portero en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Vallá- 
dolid a Vicente Bou Casicll, Porte
ro quinto en la Jefatura clel Catas
tro de rústica en la misma provin
cia.—Página 540.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por el Ayuntam¿enlo de 
Pradoluengo {Burgos) solicitando 
autorización para establecer, por su 
cuenta, una Escuela de várvulos.— 
Páginas 540 y 541.

Otras ídem los expedientes incoados 
por los Ayuntamientos de Aliando 
(Oviedo), Las Palmas (Canarias) y 
Salinas de Anana (Alava), sobre mo
dificación del Arreglo escolar.—Pá
gina 541.

Otra declarando desierto, por falta de 
aspirantes, el concurso de tras '̂N 
ción anunciado para proveer las Cá
tedras de Derecho mercantil de Es
paña y de las principales Naciones 
de Europa y América, vacantes en 
las Universidades de Murcia y San
tiago.—Página 541.

Ministerio de Fomento.
Real orden nombrando en turnó de 

cesantes Oficial tercero de Admi
nistración civil de este Ministerio, 
con destino a la Intervención del 
Estado en la primera: División de 
Ferrocarriles, a D. Juan José Eced 
Gómez. excedente activo. —  Pági
nas 541 y 542.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden declarando la disolución 
de la entidad de reaseguros "'Ma
drid'1 — Página 542.

Otra reorganizando los servicios■ de la 
Dirección general de Comercio, in
dustria y  Seguros.—Páginas 542 a 
544.

Otra disponiendo sean cubiertas las 
vacantes existentes en la octava 
Sección del Escalafón de Profesores

numerarios de Escuelas Industria
les, y que asciendan a las Secciones 
octava y novena de referido Escala
fón los Profesores numerarios dé. 
aquellas que se mencionan.—Pági
nas 544 y 545.

Otra nombrando a D. Luis G. Castellá 
Lloverás Profesor numerario de 
Matemáticas de la Escuela Indus
trial de Vülanueva y Gcltrú.—Pá
gina 545.

Otra concediendo la segunda y última 
prórroga de un mes de licencia por 
enfermedad a D. Fernando de Fuen
tes B us tillo, O f  ic ial pr imero del 
Cuerpo técnico de Inspección mer* 
cantil.—Página, 545.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Consejo de la Economía Na
cional. — Comité Regulador de la 
Producción Industrial. — Anuncian
do haber sido concedidas por Real 
orden de 22 del mes actual las au
torizaciones que se indican.— Pági-; 
na 545.

H a c ie n d a .— Concendiendo prórrogas de. 
licencia por enfermos a los funcio
narios dependientes de este Minis
terio que se mencionan. —  Pági
na 546.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de, 
Comunicaciones. —- Convocatoria M~i 
bre para operadores radiotelegra- 
fistas.— Página 547.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con^ 
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los b ene f i-i 
cios de la Fundación instituida por 
doña María Dolores Fernández Suá- 
rez, en Casardeiia, Ayuntamiento de, 
Frías de Eiras, provincia de Orense, 
Página 550.

F o m e n t o .— Dirección general de .Fe
rrocarriles y Tranvías.— Otorgando 
a la S. A. Tranvías Eléctricos de 
Granada la concesión de un ferroca
rril que, partiendo del punto del ki-, 
lómetro 3,779,83 del ferrocarril de 
Granada a la Zubia, termine en Mo- 
nachil.—Página 550.

T r a b a j o . Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— D D  
rección general de Comercio, In
dustria y Seguros.—Anunciando quet 
la Compañía "Royal Insurance Com- 
pany Limited” ha trasladado sus 
oficinas desde la calle de Trafcdgar? 
número 6, primero de Barcelona, d 
la calle de Cortes Catalanas, 630, bdé 
jos, de la misma ciudad. —  Pagiré 
na 552.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a .— S u b a s t a s ,~~ 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C iv ift  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—Pliego 50;
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), S, M. la Rein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

Núm . 176.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Federico Garlos Sil
vela y de la Viesca, Conde de San Ma
teo de Valparaíso, Secretario de se
gunda clase en Mi Embajada en La 
Habana,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase, y destinarle, • con esta 
categoría, a dicha Embajada; en la 
inteligencia de que el presente nom
bramiento corresponde al tercer tur
no, que el artículo 7.° del texto re
fundido de la vigente ley Orgánica de 
las carreras Diplomática, Consular y 
de Intérpretes señala al ascenso por 
elección entre los funcionarios de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
} El Ministro de Estado,
■ Jo s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a

N ú m. 177.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Luis Miguel Fer
nández Portero, Cónsul de segunda 
clase en Villarreal de San Antonio,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase, y  destinarle con esta 
categoría al Consulado de la nación 
en Cape-Towtn; en la inteliencia de 
que este nombramiento corresponde al 
tercer turno, que el artículo 16 del 
texto refundido de la vigente ley Or
gánica de las carreras Diplomática, 
Consular y  de Intérpretes señala al 
ascenso por elección entre los funcio
narios de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos [veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a

Núm. 178.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. José García Acuña, 
Cónsul de primera clase, cesante,

Vengo en disponer que pase a pres
tar sus servicios, con dicha catego
ría, ai Consulado de la nación en Bom- 
bay; en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al primer 
turno que el artículo 16 del texto re
fundido de la ley Orgánica de las ca
rreras Diplomática, Consular y de In
térpretes señala para la colocación de 
funcionarios cesantes de la misma ca
tegoría.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d@ Estado.

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

Núm. 179. 
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Francisco Hueso y  
Rolland, Cónsul de segunda clase en 
el Consejo de la Economía Nacional,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase, y  disponer que conti
núe prestando sus servicios, con dicha 
categoría, en el mismo puesto; en la 
inteligencia de que este nombramien
to corresponde al segundo tumo que 
el artículo 16 del texto refundido de 
la vigente ley Orgánica de las carre
ras Diplomática, Consular y de Intér
pretes señala para el ascenso por an

tigüedad  entre los funcionarios de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a

N ú m. 180.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Rafael Mendi
cuti Hidalgo, Cónsul de segunda cla
se en el Consejo de la Economía Na
cional,
. Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y disponer que conti
núe con su nueva categoría prestan
do sus servicios en dicho puesto; en 
la inteligencia de que este nombra
miento corresponde al tercer turno 
que el artículo 16 dei texto refundi- 
ddo de la vigente ley Orgánica de las 
carreras Diplomática, Consular y de 
Intérpretes señala para el ascenso 
por eleccién entre los funcionarios 
de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a veinticuatro 
Enero de mil novecientos veintisiete^

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Jo s é  d e  J a n g u a s  M e s s í a ,

Núm. 181.
En atención a las circunstancia^ 

que concurren en D. Luis Guillén 
Gil,, Cónsul de segunda clase en San# 
tiago de Chile, ¡

Vengo en ascenderle a Cónsul dé 
primera clase y  disponer que pasé! 
con su nueva categoría a prestar su| 
servicios al Consulado de la Naciór| 
en Quito; en la inteligencia de qué 
el presente nombramiento correspon# 
de al segundo turno que el articulé: 
16 del texto refundido de la vigenhf 
ley Orgánica de las carreras Diplomá# 
tica, Consular y de Intérpretes! seña# 
la al ascenso por antigüedad entré 
los funcionarios de la clase inferior 
inmediata.

Dado en Palacio a veinticuatro d i 
Enero de mil novecientos veintisiet^

ALFONSO! -
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a ,

Núm. 182.
En atención a las circunstancia s  

que concurren en D. Teodoro Varela 
y Gil, Cónsul de segunda clase en 
Southaipton,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y disponer que pase i  
continuar sus servicios con su nueva 
categoría al Consulado de la Nación; 
en Filadelfia; en la inteligencia d i  
que el presente nombramiento co-: “ 
rresponde al tercer turno que el ar-: 
tí culo 16 del texto refundido de la; 
vigente ley Orgánica de las carreras! ' 
Diplomática, Consular y de Intérpre-s 
tes señala al ascenso por elección en-* 
tre los funcionarios de la clase infe
rior inmediata.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Enero de mil novecientos vein-i 
tisiete.

ALFONSO:
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s ía

N ú m , 183.
En atención a las circunstancias  

que concurren  en D. F rancisco  
García Jim énez, Cónsul dé según1-? 
da clase en situación dé excedente^- 

Vengo en ascenderle a Cónsul M 
prim era clase y destinarle, con  S íí. , 
nueva categoría, al Consulado de laüj
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pación en Pará; en lai nteligencia 
de que el p resen te  nom bram ien to  
corresponde al segundo tu rn o  que 
el a rtícu lo  16 'del texto refundido  
de la v igente ley O rgánica de las 
carreras Diplomática, Consular y de 
In té rp re te s  seña la  ai ascenso  por 
an tigüedad  en tre  los func ionario s 
de la clase in fe rio r inm ediata .

Dado en Palacio  a vein ticuatro  
de E nero  de m il novecientos vein
tis ie te .
í ALFONSO.
t El Ministro de Estado,
5 Jo s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a

Núm. 184.
E n atención a las c ircu n stan c ias  

que concu rren  en D. Pedro A. de 
B atu rras  de D am eto, M arqués de 
Bellpuig, Cónsul de segunda clase 
en  El Havre,

Vengo en ascenderle  a Cónsul de 
p rim era  clase y d isponer que pase 
a co n tin u ar su s  servicios, con su 
nueva categoría, al Consulado de la 
Nación en M elbourne, en la in te li
gencia  de que el p resen te  n o m b ra 
m iento corresponde al te rce r  tu rno  
que el a rtícu lo  16 del texto re fu n 
dido de la v igente ley O rgánica de 
las carreras Diplomática, Consular 
y de In té rp re te s , señala  p a ra  el a s 
censo por elección en tre  los fu n 
cionarios de la clase in fe rio r inm e
d ia ta .

Dado en Palacio  a ve in ticu a tro  
de E nero  de mil novecientos v e in 
tis ie te .

ALFONSO
Ei Ministro de Estado,

J o s é  de Y a n g u a s  M e s s í a .

Núm. 185.
En atención a las c ircu n stan c ias  

que concurren  en D. Roberto Spot- 
to rno  y Sanz de Andino, Cónsul de 
segunda clase en Sidi Bel Abbes, 

Vengo en ascenderle  a Cónsul de 
p rim era  clase y destinarle , con esta  
'categoría, al Consulado de la Na
ción en Stiangai, en ía in te ligencia  
de que el p resen te  nom bram ien to  
corresponde ai segundo tu rn o  que 
el artícu lo  16 de! texto refundido  
'de la vigente ley O rgánica de las 
carreras Diplomática, Consular y de 
In té rp re tes  señala  al ascenso  por 
antigüedad en tre  los funcionario s 
de la categoría  in fe rio r inm ediata, 

Dado en Pairo;,lo a ve in ticuatro  
de Enero de mi! novecientos vein- 
Sisieie;

ALFONSO
: Ministro de Estado,

J o s á  b e  Y a n g u a s  M e s s í a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S. M. el R e y  (q. D. g.), por Decreto 
fecha 24 del. actual, se ha dignado 
nom brar para la Iglesia y Obispado 
de Tarazona, vacante por defunción 
de D. Isidro Badía, a D. Isidro Gomá 
Tomás, Arcediano de la Santa Iglesia 
M etropolitana de Tarragona.

Y constando la aceptación dé este 
nombramiento, se están practicando 
las informaciones y diligencias ne
cesarias para la presentación a la 
Santa Sede.

S. M. el R e y  (q. D. g\), por Decreto 
fecha 24 del actual, se ha dignado 
nom brar para la Iglesia y Obispado 
de Vich, vacante por promoción de 
D. Francisco Muñoz Izquierdo, a don 
Fray Juan Perelló.

Y constando la aceptación de este 
nombramiento, se están practicando 
las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación a la San
ta Sede.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Mon
tiel, de la provincia de Ciudad Real, 
de conformidad con el artículo 57 del 
Reglamento sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 del Es
tatuto, aprobó un proyecto de Carta 
municipal, aplicada al orden econó
mico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tram itación determ ina el mencio
nado Cuerpo legal e informado por el 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo 
propone su aprobación sin más lim i
tación que la de que la cobranza de 
los impuestos se ha de realizar, aun-: 
que con toda libertad en la elección, 
dentro de los métodos que señala el 
Estatuto y con la condición de que en 
ningún caso las exacciones que hayan 
de establecerse estén en pugna o en 
contradicción. con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones t r i 
butarias del Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda pública.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la

sanción de V. M. eil adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 24 de Enero de 19í27.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

S e v e r ia n o  Ma r t í n e z  A n id o

REAL DECRETO 
Uúim. 188.

De acuerdo con Mi Gcnsejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en aprobar la siguiente Car-: 
ta m unicipal del Ayuntamiento dé 
Montiel, de la provincia de Ciudad 
Real, que es adjunta, sin más lim ita
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den-* 
tro de los métodos que señala él Es-. 
tatu to  y con la condición de que en 
ningún caso las exacciones que hayan 
de establecerse estén en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones t r i 
butarias del Ayuntamiento respecto dé 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinticuatro dé 
Enero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro do la  G obernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Carta municipal form ulada por el
Ayuntamiento de Montiel (Ciu
dad Real).
Artículo 1.° Acogiéndose a lo dis

puesto en los artículos 57 del Regia-: 
mentó de organización y funciona
miento de los Ayuntamientos, fecha 9 
de Julio de 1924, en arm onía con el 
142 al 149 del Estatuto municipal, este 
Ayuntamiento adopta el régim en de 
Carta para  el orden económico.

Artículo 2.° Los recursos municb» 
pales para  dotar Jos presupuestos se
rán los mismos que se establecen en 
los artículos 299, 308, 316 y 530 Al 
545 del Decreto-ley de 8 de Marzo de 
1924, y cualesquiera otros que puedan 
autorizarse legalmente, además de la§ 
contribuciones e impuestos cedidos 
por el Estado, participaciones en las 
contribuciones territo ria l e industrial 
y recargos sobre las mismas.

Artículo 3.° Todos los ingresos y  
exacciones municipales a que se re
fieren los citados preceptos podrán 
utilizarse sin guardar el orden de p re- 
lación entre ellos que fija el a rtícu 
lo 531 y siguientes del citado E sta
tuto municipal, sin las restricciones 
ni límites de imposición que el cita
do Cuerpo legal determina. En su con
secuencia, dejarán de regir las prohi
biciones a que se contraen los artícu
los 449, 457, letra b) y 552 del proj  
pió E statu to; pudiendo el Ayunta
miento, al form ar su presupuesto, ele
gir los recursos o acordar las exac
ciones que sean de m ejor aplicación, 
con exclusión de los Rnmás.



Gaceta de Madrid.—Núm. 2 6  2 6  Enero 1927  5 3 3

Artículo 4.° También podrá el 
Ayuntamiento en cada caso elegir el 
medio de recaudación de sus exaccio-; 
nes que juzgue más conveniente, bien 
sea por administración directa, nom
brando recaudadores con afianzamien
to o sin él, y formalizándose éste en 
escritura pública o privada; ya por 
arriendo por uno o más años concier
tos gremial o particulares; girándose 
el repartimiento general de utilida
des por el procedimiento especial que 
establece el artículo 523 del Estatuto 
municipal.

Artículo 5.° En las respectivas Or
denanzas de cada exacción se estable
cerán las condiciones especiales a que 
hayan de sujetarse, conforme a1 los 
usos y costumbres de la localidad, y 
.en la del repartimiento general se ob
servará lo dispuesto en el artículo 465 
del propio Estatuto, con la única va
riación de que el rendimiento por ca-, 
beza de ganado a que se refiere el 
ápartado c) lo estimará y fijará el 
Ayuntamiento sin la intervención de 
}a Oficina catastral, quedando autori
zado para declarar exentas de grava-;' 
fnen aquellas utilidades de carácter' 
legal que hubieren de producir en el 
Repartimiento cuota inferior a! una 
peseta.
A Artículo 6.° El Ayuntamiento po
drá emitir y contratar empréstitos 
con sujeción a lo prevenido en los 
artículos 539 al 545 del susodicho Es
tatuto, tanto para llevar a cabo obras 
ae primer establecimiento, cuanto 
para realizar mejoras urbanas e im
plantar servicios encomendados a la 
Corporación municipal.

Artículo 7.° El arbitrio de pesas y 
medidas seguirá utilizándose indefini
damente por el Ayuntamiento, con 
arreglo al Real decreto de 7 de Junio 
Se 1891 y a las disposiciones que lo 
complementan y aclaran, excepto en 
¿Llanto se refiere a los tipos de sus 
.tarifas, que podrán ser aumentados 
R’or acuerdo del Ayuntamiento, no es
tando, en su virtud, dicho arbitrio su
jeto a lo prevenido en la disposición 
transitoria 16 del repetido Estatuto 
municipal.

Artículo 8.° Aprobada que sea esta 
Carta municipal, expresa o tácitamen
te por el Gobierno, entrará en vigor, 
ífu vigencia será ilimitada y no pó- 
4rá ser derogada o reformada sino 
por otra Carta, cuya formación y 
aprobación se ajuste a lo dispuesto 
¿n el Estatuto municipal y Reglamen
to de organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos, fecha 9 de Ju- 
Ii o de 1924.

Aprobada por S. M.—El Ministro dé 
1 a Gobernación, Severiano Martíne$ 
Anido, '

REAL DECRETO
Núm. 187, .

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Te
légrafos, categoría de Jefe de Ad-: 
m biisiración civil dé tercera clase, 
en la vacante" producida por jubi-i 
la-ción de D. Antonio Labastida y To

rres, que lo desempeñaba, a D. Fran
cisco Martínez y Suárez, que ocupa él 
número 1 en la escala dé los Jefe© dé 
Sección, en condiciones para el ascen
so y comprendido en las prescripcio
nes de lo.s artículos 31 y 105 del Re
glamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Enero de mil novecientos vein-: 
tisiete.

ALFQNSQi
El Ministro áo la ©obem ación, 

Ee v b r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L  O R D E N
Núm. 31.

Excmo. Sr.: Por considerar con - 
veniente la ampliación del plazo 
señalado en la Real roden de 25 de 
Octubre próximo pasado,, en rela=¡ 
cióri con la del día 6 del mismo 
mes, convocando la Conferencia 
Nacional del Libro para informar 
sobre los temas del cuestionario, 
cuyo es el estudio que motiva está 
convocatoria; a fin de qué dentro 
de los términos de dicho cuéstio-; 
nario puedan ser oídos cuantos ele-: 
mentos están interesados éii tan 
importante producción, tengan ío 
ño puesto en la Conferencia;

A propuesta de la Comisión per-: 
man ente del Comité oficial del Lis 
bro, en funciones de Comisión o ís  
ganizadora de aquélla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qué la Conferencia 
Nacional del Libro, convocada pa
ra el día 2 del próximo mes de Fe
brero, quede aplazada para él día 
21 de Marzo del corriente año, ad-: 
mitiéndose las informaciones has
ta el 20 de Febrero próximo.

De Real orden lo digo á V. E. pá^ 
ra su conocimiento y efectos- con
siguientes. Dios guardé a V. E. mu-: 
olios años. Madrid, 22 ele Enero. 3c 
1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Trabajo, Comer-2 

cip e Industria. ’

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm. 61.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

t ado por D. Juan de Suelves y de Go

yeneche, y visto el dictamen de la 
Diputación de la Grandeza de Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te arfo 
a bien resolver que la omisión incu
rrida por el solicitante al contraer 
matrimonio sin previa Real licenc% 
con doña María de Ponsich y de Ba
rriera en 4 de Octubre de 1923 rió 
constituya obstáculo a, suceder en él 
Título de Marqués de Tamarit, peleo 
sin que ello signifiqué en modo algu
no prejuzgar derecho a obtener di
cha Dignidad; y teniendo además en 
cuenta que la concesión de la pre
sente gracia no surtirá efecto mien
tras no se expida por este Ministerio 
la correspondiente Real cédula, previo, 
pago de los derechos establecidos.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Luí lo y Asuntds genérales

Núm. 6Z.
Ilmo. Sr.:  Accediendo a su solici

tud, y  con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien dispensar la responsabilidad 
en que doña Ramona Sanjurjo y Nei
ra, hija de los Marqueses de Casa 
Pardiñas, incurrió, al contraer matri
monio sin haber obtenido la necesa
ria Real licenciá, Concesión que no 
tendrá efecto mientras no se le expi
da por este Ministerio la correspon
diente Real cédula, previo el pago de 
los derechos establecidos.

De Real orden lo participo a V. L 
ipara su conocimiento y efectos éon| 
siguientes. Diqé guarde a V. I. imi¿ 
chos hñog. Madrid, k'2 de Enero 
de 1927.

PONTE
Beñor Director general de Justicia, 

Lulío f  Asuntos generales.

Núm. 63.
Ilmo. Sr .: Accediendo a su solici

tud, y con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 

S. M. el Rey (q. D. gd ha tenido 
a bien dispensar la resjponsabilidad 
en que doña Cristina de Borbón y 
Muguiro, hija de los Grandes de Es
paña Duques de Marohena, incurrió al 
contraer matrimonio sin haber ob
tenido la necesaria Real licencia. Gob* 
cesión que no tendrá efecto mientras



534 26 Enero 1927 Gaceta de M adrid.—Núm. 26

no se le expida por este Ministerio 
la correspondiente Real cédula, pre
vio el pago de los derechos estable
cidos.

De Real orden lo participo a V. J. 
ipara su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Núm. 64,
Ilmo. Sr.: Accediendo a su soli

citud y con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dispensar la responsabilidad 
en que doña Angela L osada y Gon
zález de Villalaz, hija de los Gran
des de España Marqueses de los 
Castellones, incurrió al contraer 
matrimonio sin haber obtenido la 
necesaria Real licencia. Concesión 
que no tendrá efecto mientras no 
se le expida por este Ministerio la 
correspondiente Real cédula, previo el 
pago de les derechos establecidos.

De Real orden lo participo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y .-I. 
muchos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Gulto y Asuntos generales,

Núm. 65.
E xcmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propues
to por la Diputación permanente 
'de la Grandeza de España, y oída 
la Comisión permanente clel Con
sejo de Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente 
ra las sucesiones y dernás derechos 
¡establecidos, se expida, sin perjui
cio de tercero de m ejor derecho, en 
<e¡l término señalado, Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de 
Campo Euerte, a favor de D. Fran
cisco de Aguilera y Pérez de He
rrasti, por fallecimiento de su tío 
D. Enrique de Aguilera y Gamboa, 

De Real o r ^ n  lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
¡procedentes en el Ministerio de su

digno cargo. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Enero 
de 1927.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

N ú m . 68.

E xcmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propues
to por la Diputación permanente 
de la Grandeza de España, y oída 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente 
a las sucesiones y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjui
cio de tercero de m ejor derecho, en 
el término señalado, Real carta de 
sucesión en el título de Conde de 
Foncalada, a favor de doña María 
del Carmen de Aguilera y L ignés, 
por fallecimiento de su tío D. En
rique de Aguilera y Gamboa.

De Real orden lo participo a Y, E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Enero 

.de 1927.
PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

N ú m. 87.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.); de confor
midad con lo informado y propues
to por la Diputación permanente 
de La Grandeza de España, y oída 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente 
a las sucesiones y demás derechos 
establecidos, se espida, sin perjui
cio de tercero de m ejor derecho, en 
el término señalado, Real carta de 
sucesión en el título de Conde de 
Alcudia, con Grandeza de España, 
a favor de D. Gerardo de Aguilera 
y Lignés, por fallecimiento de su 
tío D. Enrique de Aguilera y Gam
boa.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo. Dios guarde a Y. E.

muchos años. Madrid, 7 de Enero; 
de 1927.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

N ú m . 6 8 .

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de óo.nfor- 
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, y oída la Comi-; 
sión permanente del Consejo de EsA 
tado, ha tenido a bien disponer que, 
previo el pago del impuesto especial 
correspondiente a las sucesiones y de
más derechos establecidos, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, en el término señalado, Real 
carta de sucesión en los Títulos de 
Marqués de Cerralbo, con Grandeza 
de España, y Marqués de Almarza a 
favor de D. Manuel de Aguilera y 
Lignés, por fallecimiento de su tío 
D. Enrique de Aguilera y Gamboa.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro-: 
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Enero de 1927.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 69.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-? 
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
de la Concepción Vargas Zúñiga y Ja- 
raquemada, hija de los Condes de Vi-: 
llanueva, para contraer matrimonio 
con D. Emilio de Torres y Ossorio; 
concesión que no tendrá, efecto mien-. 
tras la interesada no obtenga en este; 
Ministerio la correspondiente Real oév 
dula.

De Real orden lo participo a Y. É. 
para su conocimiento y efectos* pro-: 
cedentes. Dios guarde a Y, E. mu-: 
chos años. Madrid, 22 de Enero de 1927¿

PONTE
Señor Obispo de Badajoz.

Múm. 7©.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre>* 

venido en el Real decreto de, 27 dé 
Mayo de 1912.
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S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ña tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Martín 
Abbad! y García, aspirante al Título 
de Barón de Torre Arias, para con
traer matrimonio con doña Luisa Bor- 
díu Bascarán, nieta de los Condes de 
Argillo y de Morata, Marqueses de 
Yillaverde; concesión que no tendrá 
efecto mientras el interesado no ob
tenga en este Ministerio la corres
pondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 2.2 de Enero de 1927.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 71.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. gO, de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
de la Soledad Ruiz de Lihory y Resino, 
Baronesa de Alcahalí y Mosquera, pa
ra contraer matrimonio con D. Ma
nuel de la Yiña Masip; concesión que 
no tendrá efecto mientras la intere
sada no obtenga en este Ministerio la 
correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Enero de 1927.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 72.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pré-: 

venido en el Real decreto de 27 de 
¡Mayo -de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo inform ado y pro-: 
puesto por la Diputación perma-? 
nenie de la Grandeza de España, 
ha  tenido a bien conceder Real li
cencia a D. José Luis Escrivá de 
Romaní y Aguilera, hijo de los 
Grandes de España Marqueses de 
Benalúa, para contraer m atrim onio 
con doña G abriela Eominaya y 
Gummá, concesión que no tendrá 
efecto m ientras el interesado ño 
obtenga en este M inisterio la có-¿ 
rrespondiente Real cédula^ ;

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a  Y. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Ene-: 
ro de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalái

Núm. 73.

Excmo. Sr.': Con arreglo a lo pré-f 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y pro
puesto por la ¡Diputación perma-: 
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real li
cencia a doña Angeles Eizmendi y 
Téllez-Girón, h ija  de los Grandes 
de España Duques de Medina de 
Ríoseco, Condes de la Puebla de 
Montalbán, para contraer m atri
monio con D. Manuel Pérez de Guz- 
mán, hijo de los Grandes de Es-: 
paña Duques de TóSerclaes, con-: 
cesión que no tendrá efecto mien-: 
tras  la in teresada no obtenga, en 
este M inisterio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
p ara  -su conocimiento <y efectos 
procedentes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Etne^ 
ro de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.;

Núm. 74.

Excmo. S r.: Con arreglo a lo pré-: 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S, M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y pro-: 
puesto por la Diputación perma= 
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real li
cencia a doña Ana María Fernán
dez de Heredia Gaytán de Ayala, 
Yizcondesa del Cerro de las Pal
mas, para  contraer matrimonio con 
D. Ramón Zabala y Monzón, con-: 
cesión que no tendrá efecto mien-: 
tra s  la in teresada no obtenga en 
este M inisterio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
p ara  ¡su co|noo>imiento y  efectos 
procedentes. Dios' guarde a Y. E. 
muchos años. M adrid 22 de Eñ.e^ 
ro de 1927.

PONTE
Señor Obispo de yiioria.

Núm. 75.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p ri-f 

venido en el Real decreto de 27 M  
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g,), de confort 
midad con lo inform ado y pro^ 
puesto por la D iputación perm a^ 
nente de la Grandeza de España^ 
ha tenido a bien conceder Real Ii4 
cencia a D. Juan  Yiudes Fontes^ 
hijo de los Marqueses de Río Floá 
rido, para  contraer m atrimonio con) 
doña Amparo Ferrándiz Senantej¿ 
concesión que no tendrá efecto? 
m ientras el interesado no obtenga) 
en este M inisterio lia correspondí 
diente Real cédula. ¡

De Real orden lo participo a Y. E* 
para su conocimiento y e íe c ío | 
procedentes. Dios guarde a Y. E | 
muchos años. Madrid, 22 de Eng-f 
ro de 1927, i

PONTE |
Señor, Obispo de Orihuela. 1

Núm. 75.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p ré |i  

venido en el Real decreto de 27 d|^ 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor-f 
midad con lo informado y propueskf 
por la Diputación permanente de láj 
Grandeza de España, ha tenido a bieif 
conceder Real licencia a D. Jdaquíij 
Castillo y Caballero, hijo de lo¡s M aíf 
queses de Jura Real y de Castro T of 
rres, para contraer matrimonio coxif 
doña Aurora Moreno Ortega; concéf 
sión que no tendrá efecto mientra^ 
el interesado no obtenga en este Mij| 
nisterio la correspondiente Real cé# 
duda.

De Real orden lo participo a Y. E|| 
para su conocimiento y efectos prd-f 
cedenteis. Dios guarde a Y. E. muclioi 
años. Madrid, 22 de Enero de 1927. á

. PONTE • *
Señor Obispo de Madrid-Alcalá. s:.

Núm. 77.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pré-sui 

venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q, D. g.), de confort 
midad con lo informado y propuesta 
por la Diputación permanente de lé  
Grandeza de España, ha tenido a b ieii 
conceder Real licencia a D. José Mo-á 
reno Torres, hijo de los Condes d f 
Santa Marta de Babio, para contraed 
matrimonio con doña Isabel Benju# 
mea y Heredia, h ija de los Condes d f
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Guadalhorce; concesión que no ten
drá efecto mientras el interesado no 
pbtenga en este Ministerio la corres
pondiente Real cédula.

De Real orden lo participó a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1927,

PONTE

Beñor Obispo de Madrid-AlcaTá.

Núm. 78.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
de Lourdes Cabeza de Yaca y Carva
jal, Marquesa de Mariño, para con
traer matrimonio con D. Carlos Sar-̂  
torius y Díaz de Mendoza; concesión 
que no tendrá efecto mientras la in
teresada no obtenga en este Ministe
rio la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

'Núm . 79.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Zenaida 
de Queralt y López, Marquesa de 
Campo Nuevo, para contraer matri
monio con D. Alvaro Gil Delgado y 
Armada, nieto de los Marqueses de 
Berna y de los Condes de Revillagige- 
do; concesión que no tendrá efecto 
mientras la. i ni cresa da no obtenga en 
feste M i n i s í er lo la cor respondiente 
Real licencia.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años.-Madrid, 22 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 80. i
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Alvaro 
Gil-Delgado y Armada, nieto de los 
Marqueses de Berna y de los Condes 
de Revillagigedo, para contraer ma
trimonio con doña Zenaida de Queralt 
y López, Marquesa de Campo-Nuevo; 
concesión que no tendrá efecto mien
tras el interesado no obtenga en este 
Ministerio la correspondiente Real 
cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 81.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
Cristina González de Gastejón y Cha
cón, hija de los Condes de Aybar, pa
ra contraer matrimonio con D. Enri
que Parella y Conde y Luque; conce
sión que no tendrá efecto mientras la 
interesada no obtenga en este Minis
terio la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 82.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Carlos Pé
rez Seoane y Bullen, hijo de los Gran
des de España Duques de Pinoher- 
moso, Condes de Velle, para contraer 
matrimonio con doña María del Car

men Fernández de Yillaverde y Roeá 
de Togores, hija de los Grandes de 
España Marqueses de Pozo Rubio;; 
concesión: que no tendrá efecto mien
tras el interesado no obtenga en esté 
Ministerio la correspondiente Real 
cédula'. »

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos; 
años. Madrid. 22 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 83.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, j

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo informado y propuesto, 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Juan Carq» 
y Guillamas, hijo de los Marqúese! 
de Yillamayor, para contraer matri
monio con doña Mercedes de Aznar y  
González, hija de los Marqueses d8 
Bérriz; concesión que no tendrá efec-¡ 
to mientras el interesado ro obtenga 
en este Ministerio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. 
para su conocimiento y efectos pro-, 
ceden-tes. Dios guarde a Y. E. muchos’ 
años. Madrid, 22 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm.  84.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre^ 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D: g.), rD confort 
midad con lo informado y .¡puesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Julia 
Manglano Patencia, Baronesa de Be-: 
hlomar, para contraer matrimonio con 
D. Agustín Bosch Juan; concesión qué 
no tendrá efecto mientras la intere
sada no obtenga en este Ministerio la¡ 
correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1927,

■ ’ . .! . PONTH. „

Señor Arzobispo de Valencia*.
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Wúm. 85.

Excmo'. Sr.: Con arreglo a lo pfé- 
venido en el Real decreto de 27 de 
Payo de 1912,

S. M. él R e y  (q. D. g.), de confóav* 
mi dad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña M'erce-: 
des de Aznar y González, hija dé los 
¡Marqueses de Bérriz, para contraer 
matrimonio con D. Juan Caro y Gui- 
llamas, hijo de los Marqueses de Vi- 
llamayor; concesión que no tendrá 
"efecto mientras la interesada no oh-: 
tenga en este Ministerio la correspon
diente Real cédula.

(De.Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guardé a V. E. muchos 
•años. Madrid, 22 de Enero dé 1927.

PONTE
¡Señor Obispo de Vitoria’.

Wúm. 36.

; Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pré-¡ 
yenido en el Real decreto de 27 de 
Payo de 1912,

S. M. el Rey (q. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Francisco 
de Cubas y Urquijo, hijo de los Gran
des de España Marqueses de Fontal- 
ba, para contraer matrimonio con do- 
fía Isabel Gerdtzen; concesión que no 
tendrá efecto mientras ei interesado 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero do i'927.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Wúm. 87.

. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 ue 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. I). g,). de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Di pul ación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a I). Ricardo 
de Alós y Llorens, hijo de los Mar
queses de Haro, para contraer matri
monio con doña Carmen Merry del Val 
y Ramila; concesión que no tendrá 
efecto mientras el mí masado no ob.-.

tenga; en este Ministerio la correspon
diente Real cédula.

Dé Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero dé ’1I927.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Wúm. 83.

Excmo. Sr.: Con arreglo, a lo pré-: 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma-: 
nente. de la Grandeza de España, há 
tenido a bien conceder Real licen
cia a doña Mercedes Dávila y Fer-: 
nández, hija de los Condes dé Vi- 
llafuente Bermeja, para contraer 
matrimonio con D. José Luis Gé- 
ner y Cuadrado; concesión que no 
tendrá éfect'o mientras la Interes 
sada no obtenga en este Ministerio 
la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
pará su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1927.

PONTE
Señor Cardenal Arzobispo de Be- 

villa.

Wúm. 38.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre- 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo dé 1912,

’S. M. el R e y  (q. D. g.),- dé con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza dé España, há 
tenido a bien conceder Real licéfí- 
cia a doña Luisa dé Sentmenat y 
Güell, hija de los Grandes de E s
paña Marqueses dé Castelldosrius 
y dé Oris, Barones de Santa Pau, 
para contraer matrimonio con don 
Eusebio Güell y Jover, hijo de los 
Vizcondes de Güell; concesión qué 
no tendrá efecto mientras la inte
resada no obtenga en este Minis
terio la correspondiente Real cé-; 
dula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1927. PONTE 
Señor Obispo de Barcelona.

Wúm. 90. y

Excmo. Sr,: Con arreglo a lo pre.y 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. él R e y  (q. D. g .), de con-' 
formidad con lo informado y pro-* 
puesto por; la Diputación permá-i 
nente. de la. Grandeza de España, há. 
tenido a bien conceder Real licefí-r 
cia a D. Eusebio Güell y Jover, hijof 
de los Vizcondes de Güell, para 
contraer matrimonio con doña Lui-,. 
sa de Sentmenat y Güell, hija de; 
los Grandes de España Marqueses 
de Castelldosrius y de Gris, Baro
nes de Santa Pau; concesión que nq¡ 
tendrá efecto mientras el interesa;-! 
do no obtenga en este. Ministerio; 
la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E.j 
pará su conocimiento y efectos; 
procedentes. Dios guarde a V. E¿ 
muchos años. Madrid, 22 de Enero; 
de 1927.

PONTE , 
Señor Obispo dé Barcelona.

Wúm. 91.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre-i 
venido en el Real decreto de 27 dé;; 
Mayo de 1912,; y

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de coifíy 
formidad con lo informado y prc|¿ 
puesto por la Diputación permay 
nente de la Grandeza dé España, há¡ 
tenido a bien conceder Real licefí-í 
cia; a D. Francisco de. Aguilera yj 
Pérez de Herrasti, hijo dé los diS 
funtos Marqueses dé Flores Dávilág 
para contraer matrimonio con do> 
ya María Barranco; y  Díaz AyllónJ 
concesión que fío tendrá efecCd 
mientras el interesado nó obtengá’ 
en esté Ministerio lá correspon
diente Real cédula.

De; Real orden lo participo á V. Ei 
pará su conocimiento» y efecto! 
procedentes. Dios guardé á V. E¿ 
muchos añosd Madrid, 22. de Enér$ 
de 1927. | |

PONTE 2
Señor Obispo dé Madrid-Alcalá.- y*

Wúm. 92.

limo. Sr.:  Vista la Real orden
del Ministerio de Hacienda fecha-  
da el 21 del corriente mes, por l a   
cual se comunica a este MinistgM 
rio que el cumplimiento de deteía 
minada misión confiada al Gomisáa 
rio general de la Banca privadá,; 
ha impedino o impide celebrar .eril 
lo que resí  a do mes la cesión en crué
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fi C onsejo Superior B ancario ha he 
.ltimar su in form e sobre el ante-j 

proyecto  de reform a del libro se
cu n d o  del Código de C om ercio y  se 
;|olicita  que se emplíe por todo el 
,§nes de Febrero el plazo para que. 
■|a expresada entidad pueda acudir 

la in form ación , y teniendo en 
C onsideración que precisa  poner 
¡término definitivam ente al período 
ide in form ación  p ú b lica /q u e  ha ex
pedido en m ucho al tiem po que se 
¡Otorgó a la Com isión de Codifica- 
jbión para form ar el anteproyecto ;
¡ jpero jque siendo necesario  ahora 
; jotro período que seguram ente ex
cederá  en duración al mes de F e
brero para clasificar los in form es 
^ portados, y siendo por o t r a .p a r -  
fe , ajena al C onsejo Superior B an - 
jpario la causa que le ha im pedido 
^.ltimar su dictamen, no hay in con 
veniente en autorizar exclusiva- 
fnente a dicho C onsejo, organ ism o 
jodie i al de- notoria importancia, a que 
pueda exponer el resultado de sus es- 
lu d ios  después de expirar el té r - 
ímino concedido para la in form a - 
pión  pública, siem pre que no re - 
fra se  el día en que ésta, ya c la s i
ficada^ sea som etida a la Sección 
l^egunda de la C om isión general de 
C odificación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
'ndo  d isponer: que el 31 de Enero 
corrien te term ine el plazo fijado 
para  la in form ación  pública abier- 
fa  sobre el anteproyecto de re fo r 
m a 'del libro segundo del Código 
fle C om ercio; pero que, no obstan - 
ite, si el C onsejo Superior ban ca - 
ido presentase in form e antes del 

de F ebrero inm ediato, sea ad- 
fe itid o  su in form e com o presenta
do en tiem po hábil a los e fectos 

la  expresada in form ación , 
i B e  Real orden lo digo a Y . L  p a 
j a  su con o cim iento y efectos o p o r - 
|Íinos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
¡BÍ&m, Madrid, 2 4  de E nero de 1927.
[ i PONTE

H eñ or  D irector general de Justicia,
; Culto y A suntos generales.

N ú m , 93.
I l mo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.),
' |on sujeción a lo dispuesto en la re -
* gla L% tum o del artículo 303 de 
la  ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
fkmibrar para el Registro de la Pro
piedad de Huesca, de primera cfase, 
á D. Francisco Marco Buelta, que sir
v e  el de Almodóvar del Cam po, y  re- 
to lla  el más antiguo do ios mí i cu  | 
tardes. !

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Nú m. 94.
Ilmo. S r.: S. M . el R e y  (q. D. g .), 

con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.°, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Esco
rial, de segunda clase, a D. José López 
Romero, que sirve el de Áleoy, y re
sulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 25 de Enero, de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y  del Notariado.

Núm. 9 5 .

Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D.. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Bande, de cuarta clase, a D. Anasta
sio Alejandro Pedraz González, que 
sirve el de San Sebastián de la Go
mera, y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo higo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 19¡27.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y  del Notariado.

Núm. 9 6 .

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3 .a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien n o m b r a r  
para el Registro de la Propiedad de 
Cervera del Río Alhama, de cuarta 
clase, a D. José María Ferrán Roger, 
que sirve el de Granadilla, y  resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

Lo Re ni arden lo digo a Y. I. para 
su '* .n ' *- •‘ ‘•nio y  efetos oportunos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-* 
drid, 25 de Enero de 1927.

PONTE
Señor Director general de los Regis-: 

tros y del Notariado.

Núm. 97 .

Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) , 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Sedaño, de cuarta clase, a D. Ramón 
Izquierdo Molins, que figura con el 
número 11 en el Cuerpo de Aspi
rantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. .muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1927.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

N ú m . 9 8 .
I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g . ) t 

con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Valencia de Alcántara, de cuarta cia
se, a D. Francisco Cervera Jiménez 
Alfaro, que sirve el de Atienza y re
sulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1927.

PONTE
Señor Director general de los Regis-.

tros y del Notariado.

N úm. 9 9 .

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
prevenido en los artículos 297 de la 
ley Hipotecaria y  427 de su Regla
mento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar en situación de exce
dencia voluntaría por un período ma
yor de dos años al Registrador de la 
Propiedad de Azpeitia, de segunda 
clase, D. Joaquín Domínguez Barros, 
¡pudiendo volver al servicio activo si 
lo solicitare pasado el indicado plazte 

De Real orden lo digo a V. í. par% 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 dd 
Enero de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regís** 
tros y dei Notariado,
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Núm. 100-

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por el Registrador de la Propie- 
ided de Colmenar (Málaga), de tercera 
clase, D. Rodrigo Molina Pérez, y de 
conformidad con lo prevenido en los 
•artículos 297 de la ley llipatecaria y 
.423 de su Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido declararle en situación de exce
dencia voluntaria por un ¡periodo 
¡menor de dos años, pasado ei cual 
¡podrá volver al servicio activo si Jo 
solicitare.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y e fec to s .  Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1927.

PONTE

¡Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 101-
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por el Registrador de la Propie
dad, excedente. D. José Estévez Carre
ra, y de conformidad con lo estable
cido en los artículos 297 de la ley 
Hipotecaria y concordantes del Regla
mento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrarle, fuera de turno, para la 
Vacante de Almodóvar del Campo, de 
segunda clase.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1927.

PONTE

■Señor Director general de los Regis-
íro? y del Notariado.

Núm. 102.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por el Registrador de la Propie
dad, excedente, D. Juan Urgelles y 
Muntané, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 297 de la 
|ey Hipotecaria y concordantes del 
Reglamento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrarle, fuera de turno, para la 
vacante de Colmenar de Málaga, de 
tercera clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|u  conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
ilperp de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 103.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita-: 

do por D. Miguel Pastor Orozco, Re
gistrador de la Propiedad, excedente, 
y de conformidad con lo prevenido en 
e] artículo 297 de la ley Hipotecaria 
y concordantes del Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
acordar su reingreso en el servicio 
activo, nombrándole, fuera de turno, 
para la vacante de Atienza, de cuarta 
clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Pinero de 1927.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 104.
I lmo. Sr.: Vista la instancia de 

13 de Enero corriente, que eleva a 
este Ministerio el Notario de Lugo 
Xh José Díaz del Gorra! y Bravo,, 
m anifestando:

Que anunciada el 8 del pasado 
Noviembre, entre otras Notarías, 
la vacante de Yitoria, en el 
turno segundo, fué nombrado para 
la misma, por Real orden de 14 de 
Diciembre último, D. Saturnino 
Echenique,, que servía la de Zamo-- 
ra, anunciándose también esta No
taría  en 20' del mismo mes, en con
curso que term ina el 19 de los co-: 
rrien tes; que al ser nombrado el 
Sr. Echenique para la vacante de 
Yitoria, ejercía el cargo de Gober
nador civil de la provincia de 
Cuenca, estando comprendido en 
el artículo 141 del Reglamento del 
Notariado, que establece: “Los No-j 
torios que acepten los cargos de... 
y los de Gobernador civil, queda
rán  en suspenso en él ejercicio de 
su Notaría* m ientras desempeña
sen aquel cargo”, y significando 
suspensión, según el Diccionario, 
“interrupción de alguna cosa”, “no 
continuación”, “la acción y el efeo-: 
to de suspender”, y suspender equD 
vale a “detener, interrum pir o pa-- 
ra r por algún tiempo ”, “hacer pau-: 
sa”, el Notario que acepta el car-: 
go de Gobernador civil queda in
terrumpido en las funciones de su 
cargo, se le detienen todos los de-: 
rechos y deberes activos, que el 
cargo lleva consigo, y uno de ellos 
es el de concursar; que el artícu-: 
lo 141, refiriéndose al Notario acep-v 
tante del cargo de Gobernador ci-: 
vil* continúa diciendo: “dentro dé 
los quince días siguientes al de su

cesación en el mismo deberán po-* 
sesionarse de la N otaria” ; es de~< 
cir, que interrum pida la vida ae-; 
fiva notarial, el Reglamento quiso 
y quiere decir que se reintegre a 
su Notaría anterior, no de una nue«: 
va, que no pudo obtener en el in 
termedio, y por esto dice en el 
práembulo que los Notarios que 
acepten cualquiera de los cargos 
queden en suspenso m ientras los 
desempeñan, en el ejercicio de la 
Notaría, a la cual se ren tegrarán  
dentro de cierto plazo, cuando ce-: 
saren en el cargo incompatible, 
debiendo, según el humilde juicio 
del solicitante, rein tegrarse preci
samente a la que tenía al obtener 
el cargo incompatible, re in tegra
ción que no puede efectuar si se 
concursa en el intermedio; que es 
verdad que el artículo 21 del Re
glamento del Notariado, entre va
rias prohibir ioneis! para concursar, 
no comprende la del Notario sus
penso,, pero es porque el citado ar-; 
tículo se refiere al Notario en el 
ejercicio del cargo, al que norm al
mente lo desempeña, no a los que 
están en situación especial que se 
rigen por disposiciones especiales 
también, y por ello no cita entre 
esas prohibiciones a los excedentes 
voluntarios, ni a los suspensos por 
providencia judicial, y nadie pone 
en duda que ni unos ni otros pue-. 
den hacerlo, no habiéndose tenido 
en cuenta en el nombramiento que 
se impugna la especial situación 
del solicitante, y en virtud de lo 
expuesto, term ina pidiendo se deje 
sin efecto el nombram iento de don 
Saturnino Echenique para la Nota-: 
ría  de Yitoria, y que se nombre al 
Notario que tuviese m ejor derecho 
entre los solicitantes, no causáft-s 
dose perjuicio ni extorsión algu-s 
na, pues estando sin proveer la 
Notaría de Zamora, puede conti-; 
nuar en la situación en que es-* 
taba antes del nombramiento que 
que se impugna.

Yistos los artículos 21 y 141 del Ren 
glamento sobre la organización y ré
gimen del Notariado:

Considerando que la situación espe-i 
cial creada para los Notarios que 
acepten altos cargos-, entre ellos el de 
Gobernador civil, sólo impone como 
limitación la de quedar en suspenso 
en el ejercicio de su Notaría, frase 
que interpreta el reclamante como 
sinónima de interrupción en las f u n 
ciones de! cargo de Notario y deten
ción de todos los derechos y deberes 
activos que el cargo lleva consigo, y 
uno de ellos, dice, es el de concur-
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mi, dando con esta interpretación 
equivocada una extensión al ejerci
cio de la Notaría que invade los 
derechos personales del Nota^ 
rio, puesto que ya más allá de la 
práctica de la función notarial conte
nida en los títulos 3.° y 4.° de la ley 
y disposiciones concordantes de 'su 
Reglamento, y que, en definitiva, se 
reduce substancialmente a la redac
ción y autorización de instrumentos 
públicos y custodia del protocolo; pe-i 
ro no puede comprenderse en el con
cepto de ejercicio de la Notaría o en 
el de la función notarial lo relativo a 
provisión de Notarías y nombramien
tos, de Notarios i;

Considerando que’ tampoco se pres
cribe en las disposiciones legales vi~. 
gentes que el Notario que ha estado 
m  suspenso en el ejercicio die su 
Notaría por haber aceptado el cargo 
die Gobernador civil, haya de reinte-: 
girarse a la misma que desempeñaba 
ad ser declarado en aquella situación, 
sino que ha de volver a la Notaría, 
según la exposición de motivos del 
Reglamento, o a su Notaría, según el 
articulado; es decir, a la plaza de que 
es titular, la que ha obtenido por uín 
medio perfectamente legal, cual es el 
concurso, en el ejercicio de un dere
cho personal que no le ha sido limi
tado y que podrá ejercitar en tanto no 
se le prohíba expresamente:

Considerando que el artículo 21 del 
Reglamento que establece los casos en 
que no se puede concursar, no men
ciona, según reconoce el propio re
clamante, a los Notarios que han acep
tado los cargos enumerados en el ar
tículo 141, ni en éste, como queda di
cho anteriormente, aparece tal prohi
bición:

Considerando que tampoco se pué-r 
de equiparar, a los efectos de los con
cursos, la situación de los Notarios 
que obtienen altos cargos, a la de ex
cedencia ni a la de suspensión por 
providencia judicial, puesto que los 
excedentes no son titulares de Notaría 
alguna, y la suspensión judicial obe
dece a otros motivos que nada tienen 
te semejante con él caso discutido, 
Jtues si alguna semejanza tiene aque
lla situación, es con la de ausencia en 
los caso>« previstos en los artículos 
125 y 126 del Reglamento, ya que se 
confiere a los Notarios la misma fa-̂  
cuitad que en él artículo 141 en cuan-:

a la designación de sustituto,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha sér^ 

vino desestimar la gusfentia del No-; 
torio de Lugo, D, José Díaz del Co- 
* mi y Bravo, pidiendo se deje sin 
efecto el nombramiento de D. Satur-,

nino Echenique para la Notaría dé 
Vitoria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos año.Sí Madrid, 25 
d)e Enero de 1927.

PONTE

Señor Director general de loa Regis
tros y del Notariado,

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 

Núm, 18.

Excmo. S¡r.: Por defunción del Co
misario de primera D. Antonio Da6 
pena Vázquez, ocurrida el día 17 del 
més actuad,

S. M. el Rey (q. D. gj se ha servido 
disponer cause baja en la Armada, de
biendo amortizarse su vacante, en 
cumplimiento al artículo 8.° del Real 
decreto de 15 de Diciembre del año 
último, por ser la primera que ocu
rre en su empleo, en el que existe 
excedencia desde la citada fecha.

De Real orden lo expreso a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1927.

CORNEJO

Señor Intedente general de Marina.

Núm . 19.

Excmo Sr.: Clasificado por el Con
séjo Supremo de Guerra y Marina el 
Comisario de primera clase D. Rafael 
Estudillo y Eliza, que por Real orden 
de 8 del actual causó baja en la Ar
mada por cumplir en 12 del mismo 
1 a edad regí ament ar i a para su retiro, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer perciba en la indicada situa
ción el haber mensual de seiscientas 
pesetas (600), que le ha sido señala
do. a partir de 1.° de Febrero próxi
mo, por la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Cádiz.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. E. muchos años. Madrid, 22 
de Eneró de 1927.

CORNEJO

geñor Caípitán general del Departa
mento dé Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
N úm. 42.

Existiendo vacante una plaza dó 
Portero en la Administración prirLs 
cipal de puertos francos de Santa Cruz 
die Tenerife,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser-*, 
vido conferirla, con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, por trasla
ción a su instancia, a Manuel Del
gado, que es Portero tercero de la 
Delegación de Hacienda en Santá 
Cruz de Tenerife.

De Real orden lo 'digo a V. 
para los efectos correspondientes*; 
Madrid, 19 de Enero de 1927.

CALVO BOTELO
Señor Jefe de la Sección de PersoA 

nal de este Ministerio.

Núm. 43.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero en la Delegación de IIas
cienda en la provincia de Vallados 
lid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-; 
vido conferirla, con el sueldo dó
2.000 pesetas anuales, por trasla-: 
ción a su instancia, a Vicente Bon 
Castell, que es Portero quinto de la 
Jefatura del Catastro de Rústica en 
la misma provincia.

De Real orden lo digo a Y, S.; 
para los efectos correspondientes¿ 
Madrid, 19 de Enero de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Jefe de la Sección de Perso^

nal de éste Ministerio.

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y B E L LAS ARTES

REALES ORDENES

&yúm. 138.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expen
diente incoado por el Ayuntamien-; 
to de Pradoluengo (Burgos), solí-, 
citando autorización para estable
cer por su cuenta una Escuela de 
párvulos, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“El Ayuntamiento de Pradoiucn- 
go (Burgos), de 2,165 habitantes 
de derecho, tiene dos Escuelas gra
duadas, una de niños y otra de n i
ñas, con cuatro secciones cada una,
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y solicita ah o ra  au to rización  p a ra  
crear y so sten e r por su cuenta  una  
E scuela  de párvulos.

La Ju n ta  local y la Inspección 
in fo rm an  favorab lem ente y de igual 
p a recer son el Negociado y la Sec
ción del M inisterio, que propone, 
adem ás, que se oiga a este Con
sejo :

C onsiderando que P radoluengo 
tiene con exceso las E scuelas obli
g ato rias  y lo d ispuesto  en el Real 
decreto de 7 de Ju lio  de 1911,

E s ta  Comisión perm anen te  opina 
que procede acceder a la petición 
y fe lic ita r al A yuntam iento de P ra 
doluengo por su in terés en favor 
'de la en señanza .”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictam en, se ha servido 
resolver como en el m ism o se p ro 
pone.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de D iciem bre de; 1926.

CALLEJO 
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Num. 187.
I lmo. S r.: Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento de 
Aliando (Oviedo) sobre modificación 
del Arreglo escolar, la Comisión per
manente del Consejo die Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen :

“El Ayuntamiento de Aliando (Ovie
do) solicita que el pueblo de El Ote
ro, del distrito escolar de TaralJé, se 
agregase al de Linares, por distar de 
uno y otro punto tres kilómetros y 
uno y medio, respectivamente, siendo 
además m ejor el camino a Linares.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el expe
diente pasa a este Consejo por si pro
cede la modificación del vigente A rre
glo escolar:

Considerando que es evidente el be
neficio que se reporta a la enseñanza 
de los niños de El Otero con el cam
bio de distrito escolar,

Esta Comisión permanente opina 
que debe accederse a la petición.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 138.
limo. S r.: Coh motivo del éxpediecN 

te incoado por el Ayuntamiento de 
Las Palmas (Canarias) sobre modifi
cación del Arreglo escolar, la Comí-, 
sión permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el Si
guiente dictam en:

“El Ayuntamiento de Las Palmas 
(Canarias) solicita que los cuatro dis
tritos escolares en que se halla divi
dido aquel Municipio, conforme al vi
gente Arreglo escolar, Casco, Tafira 
Alta, Loimeblanco y Marzagán, se ’fu
sionen en uno solo, que se denomine 
de Las Palmas, fundándose en la dis
tancia relativam ente pequeña dé es
tos pueblos al casco y el qué los ni
ños podrían concurrir a todas las Es
cuelas del término municipal y a los 
actos que se celebran en Las Palmas 
de reparto de premios, fiestas escola
res y demás.

La Inspección informa favorable
mente, y el expediente pasa á este 
Consejo por lo que se refiere a la mo
dificación del Arreglo escolar:

Considerando que lo solicitado ca
rece por completo de bas° teniendo en 
cuenta que las distancias de Tafira 
Alta, Loimoblanco y Marzag m al ca^co 
de Las Palmas son de 7.600, 5.000 y 
7Y00 metros, respectivamente,

- r ' ? ' - .  -nisión opina que debe des
estimarse la petición.”

S. M. el Rey (q„ D. g.), dé acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director gnneral de Primera 
enseñanza.

Núm. 139.
limo. S r.: Con motivo dei expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Salinas de Anana (Alava) sobre 
modificación del Arreglo escolar, la 
Comisión permanente de] Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“La Junta adm inistrativa de Atie- 
ga, Municipio de Salinas de Anana 
(Alava), solicita que aquel pueblo se 
agregue al D istrito escolar de Tuesta, 
Municipio de Yaldegavia, que está 
próximo y con fácil comunicación,  
por no poder concurrir los niños a 
la Escuela de Salinas de Añana, que 
dista cinco kilómetros de camino de 
difícil tránsito.

La Junta local de salinas de Anana

inform a favorablemente y la de Y ak 
.degavia no se opone a la pretensión, 
pero hace constar las cantidades: que 
deben abonar anualmente el Ayunta* 
miento de Salinas de Añana y el pue* 
blo de Atiega para  dotación del Maes
tro y reparaciones del local de Es
cuela, y pide que obliguen ambos 
a satisfacer los atrasos que adeudan 
por estos conceptos, ya que las niñas 
de Atiega vienen acudiendo a la Es
cuela de Tuesta hace mucho tiempo.

La Inspección propone que se ac
ceda a la agregación, como notoria
mente beneficiosa para la enseñanza, 
y que la Diputación foral, por el ré
gimen económico especial de aquella 
provincia, resuelva lo que haya de 
pagar el Ayuntamiento y pueblo alu
didos, y el expediente pasa a este 
Consejo por si procede la modifica
ción del vigente Arreglo escolar.

Considerando las razones expuesta# 
por la Inspección,

Esta Comisión opina que debe re-¡ 
solverse el expediente de acuerdo coni 
este dictam en.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdoj 
con dicho dictamen, se ha servido re,-; 
solver como en el mismo se propone.- 

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios] 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1926.

CALLEJO '
Señor Director general de Primeral 

enseñanza.

Núm. 140.

Ilmo. S r .: S. M. e l Rey (q. D. g . )  
se ha servido declarar desierto por) 
falta de aspirantes el turno de con-:"- 
curso de traslación anunciado parag 
proveer las cátedras de Derecho mer
cantil de España y de las principales 
naciones de Europa y América, val 
cantes en las Universidades de Múr& 
cia y Santiago.

De Real orden Jo digo a V. I. partí 
su conocimiento y demás efectos. Dio#; 
guarde a Y. I. .muchos años. Madrid^ 
24 de Enero de 1927. ^

CALLEJO fe
Señor Director general de Enseñanza^

Superior y Secundaria. ,;j

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
N úm . 23.

S .  M .  e l  R E Y  ( q .  D .  g . )  h a  t e n i d o

a b ie n  : ; "a t u r n o  de '(?£■<*
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i fah tes. Oficial tercero de Adm inis- 
■ {ración civil de este; Ministerio, en 

Condición de excedente activo, con 
festin o  a la Intervención del Es-. 
|ado  en la primera División de F e
rrocarriles, de conformidad con el 
Apartado b) del artículo 4.° del Re-, 
^lamento para ejecución de la ley 
pe 22 de Julio de 1918, a D. Juan 
¡José Eced Gómez, con el sueldo 
Itnual de 3.900 pesetas, que perci
b irá  con cargo al capítulo 9.°, ar~ 
Jículo 1.° de la sección 15 del pre
supuesto  vigente, en la vacante que 
Resulta por no haberse posesiona- 
po en el plazo reglamentario don 
jíosé Tellaeche Arrillaga.

p e  Real orden lo digo a V. S. para 
fu  conocimiento y efectos; Dios guar
p e á V. S. muchos años. Madrid, 21 
fíe; Enero de 1927.

P. D.,
ARRUGUE

f>.eñor Ordenador de Pagos de este 
. v' '■ Ministerio.

MINISTERIO DE  TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REIALES ORDENES
N úm. 64.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 7 
pe Mayo de 1926 se dispuso la com - 
|r o b a c ió n  a diario de la marcha 
pe la Compañía anónima de Rease
guros “Madrid” y por Real orden 
¡de 2 de Julio siguiente, quedó acor- 
Pado proceder a la rectificación de 
jpficio de las infracciones oom eti- 
[das, cumpliéndose así lo dispuesto  
fen él artículo 33 de la ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1993 y 
jjhombrándase al efecto los Inter
ventores, funcionarios del Guerpo 
lécnico de Inspección mercantil y 
pe Seguros que habían de llevarla 
a término:

Visto el informe y propuesta ele
vada a esa Dirección general por 
los citados Inter ve atores:

Visto el dictamen de la Junta 
consultiva de Seguros, en que hace 
suyo el informe y propuesta m en
cionados,

S. M. el Rey (q, D. g .), de con
formidad con el mismo, se ha ser^ 
vido resolver:

1.° Que no siendo posible la 
¡rectificación de infracciones ni 
pstau rar el estado social, se de- 
liare, en virtud de lo preceptuado 
¡én el artículo 33 de la ley de Se-, 
guros, la disolución de la entidad 
“Madrid”, Reaseguros, domiciliada

actualm ente en la calle de Fernan- 
flor, número 4, de esta  Corte, pu
blicándose al .efecto ios anuncios 
consiguientes.

2.° Que la disolución se lleve a 
efecto pagando o transaccionando  
Con fondos del depósito necesario  
de inscripción solam ente los cré
ditos actualmente en ejecución en 
España y aquellos otros reconoci
dos pagaderos en nuestro país y 
que se detallan en el informe de 
referencia.

3.° Que cesen los funcionarios 
encargados de la (intervención de 
la Compañía.

4.° Que se invité a la entidad 
para que nombre un liquidador que 
la represente, al objeto de que,' con 
la intervención del funcionario que 
se designe por ese Centro, liquide 
los debidos a que se refiere el nú
mero segundo anterior, depositan
do el remanente que pueda obte
nerse en el Juzgado que correspon
da, por si se presentase ulteriores 
reclam aciones viables, y ello sin  
perjuicio de que el liquidador de 
la Compañía lleve a cabo libre
mente, de acuerdo con el manda
to que los socios le confieran, la 
cesión, transferencia y liquidación  
de créditos entre unas y otras Com
pañías extranjeras.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 4 de Enero de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comer-.

ció, Industria y Seguros.

N ú m . 6 5 .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 28 del Real 
decreto de 24 de Diciembre Ge 1925, 
por el que se reorganizaron los ser
vicios de este Ministerio,

S. M. el Rey  (q. D. g .) ha servi
do disponer lo siguiente:

Artículo 1.° La Dirección general 
de Comercio, Industria y Seguros, 
creada por el Decreto anteriormente 
citado, asumirá las funciones que en 
el artículo 14 se señalan y que co
rresponden a las comprendidas ante
riormente en IoíS servicios de las Je
faturas de Comercio y Seguros y de 
Industria, conforme a lo preceptuado 
en los Reales decretos de 9 de Junio 
de 1924 y 18 de Diciembre de 1925, en 
cuanto no son modificados por el Real 
decreto referido.

Artículo 2.° Al frente dé la Direc
ción general de Comercio, Industria y

Seguros habrá un Director general, 
cuyas facultades serán:

1.a La ordenación e inspección de 
los servicios del Departamento rela
cionados con los que corresponden a 
las Secciones de dicha Dirección.

2.a El despacho con el Ministro de 
los asuntos que exijan resolución de 
Real orden o Real decreto.

3.a Formar parte como Vocal o 
como Presidente, en su caso, de todas 
las Juntas o Comisiones oficiales que 
dependan de la Dirección.

4.a Dictar las disposiciones nece
sarias para llevar a efecto lo man-; 
dado por las Leyes, Reglamentos e 
Instrucciones para el buen régimen de 
los ramos y servicios a su cargo.

5.a Proponer la distribución, los 
nombramientos, premios y castigos dei 
personal de la Dirección.

6.a Proponer las inspecciones que 
deba efectuar el personal de la Di
rección.

7.a Formar el presupuesto de los 
servicios que le competen, dándole la 
oportuna tramitación.

8.a Aprobar las cuentas de gastos 
de locomoción y dietas de los funció-, 
narios a sus órdenes y de los que de
ban abonarse con cargo a los crédi
tos consignados para los servicios 
dependí en! es de la Dirección.

9.a Estudiar las reformas e inno
vaciones que la experiencia aconseje- 
y proponer a la Superioridad las mo-¡ 
clones correspondientes.

10. Guardar la relación que co  ̂
rresponda con los organismos y Gor-t 
poraciones enlazados con los respec-*. 
tivos servicios.

11. Los demás esrvicios, asuntos, 
representaciones y comisiones que le 
sean delegadas por el Ministro.

Artículo 3.° El Director general 
de Comercio, Industria y Seguros fir* 
mará por delegación del Ministro:

En los asuntos de comercio:
a) Los traslados de las Reales ór-í 

dones referentes al ramo, excepto las 
que se dirijan a los demás Ministe
rios, Cuerpos Colegisladore¡s, Consejos 
y Tribunales Supremos o Superio
ridad.

b) Los cumplimientos de acuerdos 
del Ministro.

c) La aprobación de presupuestos 
y cuentas de las. Cámaras de Comer-i 
ció, de las de! Libro, de ia Propiedad 
Urbana y  demás entidades mercantil 
les de carácter oficial.

d) Ordenar la expedición de t i t o  
los de Corredores de Comercio y de 
Corredores Intérpretes de buques.

e) Despacho de incidencias y  or-í 
ganización de los Colegios de Agentes



Gaceta de Madrid.-Núm. 26 26 Enero 1927 543

■Comerciales, Titulares mercantiles y 
'Agentes de Negocios.

f) Aprobación de Reglamentos de 
Certámenes, concursos comerciales y 
[agencias de información comercial.

En los asuntos de industria:
a) La resolución de instancias so

bre petición de convalidaciones,, ma
trículas, traslados de éstas de unos a 
otros Centros docentes dependientes 
de este Ministerio.

b) Expedientes de concesión de tí
tulos profesionales correspondientes 
;a la Subdirección, excepto la firma del 
[diploma.

,ic) Petición de franquicias de de
rechos arancelarios.

d) Petición de informes.
Artículo 4.° Bajo la inmediata de

pendencia del Director general se ha
llará la Secretaría de la Dirección y 
¡el Servicio de Estadísticas especiales.

Artículo 5.° Corresponderá a la 
Secretaría la tramitación de todos 
los asuntos que no estén compren
didos exclusivamente dentro de ca
da uno de los tres ramos de Co
mercio, Industria y Seguros, para 
lo cual funcionará como Negociado 
de asuntos generales de la Direc- 
íción, a la vez que como Secretaría 
'auxiliar del Director general.

Artículo 6.° La Sección de Es
tadísticas especiales se ocupará en 
Ja petición, selección, computación 
Je; interpretación de los datos nu
méricos que, referentes a las dife
rentes actividades relacionadas con 
|a Dirección, reciba de los diversos 
[servicios técnicos de ésta.

Para estos efectos, el personal 
[se distribuirá en tres Negociados 
hervidos por Jefes del Cuerpo fa
cultativo de Estadística, formando 
¡lina Sección, a cuyo frente estará 
lun Jefe de Sección o de Negociado 
0el mismo Cuerpo facultativo.

Los tres Negociados se denomi
narán: Vf

Negociado primero. Estadística
comercial.

Negociado segundo. Estadística
industrial.

Negociado tercero. Estadística
fde Seguros.

Cada uno de estos Negociados 
trabajará con la información y ase- 
teoramiento del servicio concordan- 
|te de información estadística de 
[cada Subdirección.

Articulo 7.° Conforme al artícu
lo 15 del expresado Real decreto, 
lá Dirección general de Comercio, 
tiidustria y Seguros comprenderá
gres Subdirecciones, correspondien
do a los tres diferentes ramos que 

jlómprendé, con la denominación de

Subdirección de Comercio, Subdi-- 
rección de Industria y Subdirección 
de Seguros.

Artículo 8.° Los Subdirectores 
llevarán el régimen directo de los 
servicios y sustituirán al Director 
general en los casos de ausencia, 
enfermedad o delegación especial 
de la representación de la Dirección 
en los diferentes organismos de
pendientes de cada Subdirección.

Artículo 9.° E11 caso de ausen
cia o enfermedad del Subdirector 
de Comercio o del de Industria, ejer
cerán las funciones propias de ca
da servicio los Jefes de Sección co
rrespondientes, los cuales despa
charán en este caso directamente 
con el Director general. En análo
gos casos sustituirá al Subdirector 
de Seguros el Inspector general de 
Seguros.

Artículo 10. Los Jefes de Sec
ción despacharán con los Subdirec
tores, y éstos, a su vez, con el Di
rector general.

Artículo 11. La Subdirección de 
Comercio quedará organizada del 
siguiente modo:

I ,—Cuerpos consultivos.

A) Comisión permanente de Co
mercio y su Secretaría técnica.

B) Consejo Superior de Cáma
ras de Comercio.

C) Junta Consultiva de Cáma
ras de Comercio.

D) Junta Consultiva de Cáma
ras de la Propiedad Urbana.

E) Junta Nacional del Comer-, 
ció español en Ultramar.

F) Comité Oficial del Libro.
G) Comité permanente de fe-:

rias y exposiciones.

II.—Secciones administrativos,

Sección primera. Entidades mer
cantiles oficiales:

Negociado primero.,- Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, 
Cámaras del Libro, Almacenes ge
nerales y depósitos comerciales, 
Asociaciones mercantiles .de c a r á c 
ter oficial.

Negociado segundo.. Cámaras de 
la Propiedad urbana, Asociaciones 
generales de inquilinos.

Sección segunda. Personal [de 
Comercio.

Negó ciado primero. Corredores 
de Comercio, Corredores Intérpre
tes de buques.

Negociado segundo. Colegios de 
Pesadores y Medidores públicos, 
Colegios de Agentes comerciales, 
Colegios de Agente! [de. Negocios,

.Colegios o Asociaciones generales] 
de carácter mercantil.

Sección tercera. Propaganda, in-í 
formes comerciales y asuntos ge> 
nerales.

Negociado primero. Exposieio-í 
nes, ferias de muestras, certáme]-; 
nes y concursos nacionales.

Negociado segundo. Agencias de] 
informaciones comerciales, informa-: 
ción estadística comercial, publica
ciones.

Negociado tercero. Informaciones!,
Artículo 12. El Subdirector de Con 

mercio firmará por delegación del Di
rector general:

a) Cumplimientos do acuerdos de 
la Dirección.

b) Petición y resolución de do
cumentos.

c) Petición de informes reglamen
tarios.

d) Traslado de informes y noticias] 
de otros Centros.

e) Ordenes circulares de la Direc
ción.

Artículo 13. La Subdirección de£ 
Industria quedará organizada en la 
siguiente forma:, :

I.—Cuerpos consulUvosA

A) Comisión permanente de Indus* 
tria y Secretaría técnica.

B) Comisión permanente español 
Ja de Electricidad. ¡

C) Comisión permanente de Auto-: 
movilismo,

D) Comisión permanente para §t 
ensayo de materiales.

E) Comisión técnica consultiva SI 
papel para la Prensa.

F) Comisión permanente dé Etí¡*i 
señanza industrial y Secretaría tés* 
nica, ? /

II.—iSecciones técnicas.
Sección de Ingenieros^ ;
a) Servicio de Industria^ nueyajj 

e invenciones. 3|
b) Servicio dé Inspección $ndÉÍ§ 

ferial.;
q) Servicié dé Pesas f  Medida%; A
d) Servicio de Información esÜ|l 

dística industrial y publicaciones,
te) Informaciones.
f) Laboratorio de] Mecánicg $j|Í. 

dustrial y automática. ■1
g) Laboratorio de .Química lM ul|j 

trial y Fototecnia. i
Sección de Aeronáutica civil*

III.—SeccioneI administrativas.

Sección primera).: Enseñanza 
dustrial. ,

Negociado primeré. Inspección.
Negociado Segundo', Escuela! 

Ingenieros. _ "  n
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 Negociado tercero. Escuelas Pro
fesionales.

Negociado c u a r t o .  Escuelas ele 
\ Aprendizaje.

: Servicios 'especiales.

¡ a) Junta de Patronato de Ingenie
ros y obreros pensionados en el ex

tranjero.
b) Instituto de Orientación, y se- 

t lección profesional.
Sección segunda. Registro de la 

Propiedad industrial y comercial.
Secretaría, Boletín e Informaciones.
Negociado de Patentes.
Negociado de Marcas.

■ Negociado de nombres comerciales, ' 
mocíelos, dibujos y recompensas fn- 
dustriales.

Servicio de Informaciones.
; Artículo 14. El Subdirector de In
dustria firmará por delegación del Di
rector general:
■ a) Los documentos correspondien
tes señalados en el articulo 12 para 
la Subdirección de Comercio.
; b) Los traslados de las órdenes re
ferentes a la expedición de títulos de 
-Ingenieros y Peritos; los anuncios 
( Convocando a concurso, para la pose- 
; éión de plazas de Profesores nume- 
¡rarios, Auxiliares, Maestros de taller, 
'traslados de los nombramientos del 
,anterior personal y de los. Profesores 
especiales, ■ ¡ i
; c) Los asuntos que, referentes al 
Registro de la Propiedad industrial y 
.comercial, le sean delegados por Real 
®rden especial.

Artículo 15. Con objeto de activar 
la resolución de los expedientes re
ferentes a Enseñanza industrial, se 
faculta al Jefe de la Sección de En
señanza industrial para despachar di
rectamente :

a) Los decretos marginales soli
citando informe de la Dirección de 
las Escuelas.

b) Los informes de las Autorida
des provinciales y locales para noti-

. íicar a los interesados de la resolu
ción recaída en los excedientes.

c) Envío de los diplomas a las di
ferentes Escuelas dependientes de la 
Subdirección.

d) Diliencías de trámite'.
é) Expedición de certificaciones 

de los documentos que obran en la 
Sección.

Artículo 16, De acuerdo con el 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1926, en su artículo 15, el Subdi-, 
rector de Industria desempeñará la 
Jefatura directa de la Sección de 
Ingenieros y será el Vicepresiden- 
,te de la Comisión permanente de 
Enseñanza industrial

Artículo 17. La Subdirebcióñ dé 
Seguros quedará organizad^ de la 
siguiente form a;

I.— Cuerpos Consultivos.

A) Junta Consultiva de Seguros |y 
su Secretaría técnica.v

B) Junta Consultiva del Alio-: 
rro y su Secretaría técnica.

II.—Secciones técnico-aáministrativas.

Sección prmera, Asuntos gene-: 
rales, archivo, registro, publicacio-s 
nes„ informaciones y ¿estadística.

Sección segunda. Inspección de 
Seguros y capitalización.

Negociado primero. Intervención.
Negociado segundo’, .Vida, ton tina, 

ohateluisiianas, capitalización y simila
res.

Negociado tercero. Incendios,
Negociado cuarto. Accidentes.
Negociado quinto. Transportes.
Negociado sexto. Exceptuadas y 

Mutualidades escolares.
Sección tercera. Inspección del 

Ahorro y entidades similares.
Negociado primero. Cajas ge.--, 

nerales de Ahorro.
Negociado, segundo. Cajas rura

les.
Negociado tercero. Cajas profe

sionales.
Negociado cuarto. Cajas de Aho

rro para fines especiales.
Negociado quinto. Varios fines.
Sección cuarta. Inspección ge

neral.
Servicios de Inspección en Bar

celona.
Artículo 18. Serán facultades 

del Subdirector de Seguros:
a ): La propuesta al Director ge-; 

neral de los asuntos que hayan de 
pasar a informe de las Juntas Con-, 
sultivas.^

b ) j  xa estudio de los Reales de-; 
cretas, Reales órdenes e Instruc
ciones que por el Dircetor general 
se le encomienden.

c)' Propuesta ai Director gené> 
ral de los funcionarios, que hayan 
de realizar las visitas de inspec-; 
ción, intervenciones, liquidaciones, 
Comisariados y sindicaturas dé 
quiebras y demás comisiones.

d) La tramitación y contabili-; 
dad propias de la liquidación de los 
impuestos .especiales que satisfa-; 
■cen las Empresas aseguradoras y 
las de especiales y patentes qué 
habrán de satisfacer las entidades 
de ahorro y capitalización y simi-: 
lares;

e) La confección del Boletín, 
Memoria anual y publicaciones; es
peciales.

fy  El examen de las actas de 
yisitas de inspección, su tramita-; 
¿ción y propuesta de resolución.

g) Concesión a las entidades 
inscritas o exceptuadas de ampliar 
ción de plazos que no excedan de, 
un mes para la tramitación de los 
expedientes o cumplimiento dé los' 
acuerdos reglamentarios.

h) Autorización o reparos para 
la publicación de documentos -de 
propaganda o publicidad, previstos 
en el artículo 13 de la ley de S&=» 
guros.

i) Petición a las entidades ins^ 
critas o exceptuadas de cuanto^ 
documentos, noticias, certificación 
nes, etc.-, consideren necesariosi 
para la buena marcha de los ser-; 
vicios o para formar juicio acerA 
ca de la situación y solvencia dé 
las ;entdiades referidas, ísegún lo] 
previsto Len el artículo 45 dé la ley, 
de Seguros y concordantes de la dé 
Ahorro.

j) Acuerdos de todos los expe-: 
dientes de trámite y hasta la pro:n 
puesta de resolución definitiva de 
los que la Dirección se reservé, 

k) E jecución le todas las órdé-. 
nes de la Dirección y firma de los’ 
traslados de los acuerdos de aquéllcñ 

De Reeal orden lo dgo a V. I. pan 
ira su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Man 
drid, 18 de Enero de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Gomera 
ció, Industria y Seguros.

U úm . 66.

Consignados en el vigente presu
puesto de este Ministerio los créditos 
necesarios para el pago de haberes a 
los Profesores numerarios que oons-; 
tituyen la plantilla mínima de las; Es-* 
cuelas Industriales por el Estado, se 
da el caso de que en el escalafón dé 
aquéllos hállase incompleta la sec-. 
ción 8.a y totalmente vacante la 9.a„ 
al paso de que en la 10, con la efec-; 
tuada resolución de los concursos que 
se anunciaron y con la de los que haS 
de convocarse para cubrir en propie
dad las Cátedras existentes, exceder! 
de las dotaciones que se fijan en Pre| 
supuestos el número de los Profesó-; 
res de la última categoría.

Con la tendencia de subsanar lá 'éxj 
presada anomalía y con la finalidad 
dé normalizar el ingreso y asceiiso| 
del Profesorado numerario de dichót 
establecimientos dé enseñanza; te
niendo en cuenta r_'1rvmE?, la índole
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pecial de las funciones propias del 
personal docente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que sean cubiertas las vacarn 
tes existentes en-la 8.a sección del es
calafón de Profesores numerarios de 
Escuelas Industriales, y que igual
mente sean diados los correspondien
tes ascensos, pasando a ocupar las diez 
plazas de la sección 9.a, dotadas con
5.000 pesetas anuales de sueldo, los 
que en la actualidad figuran en los 
primeros puestos de la 10.

2.° Que en su virtud asciendan a 
la sección 8.R dtel escalafón, con el 
.sueldo de 6.000 pesetas anuales, don 
José Manes Jerez, D. José Sirmés ür- 
biola y D. Marcelino Sáez-Benito y 
Bermejo.

3.° Que a la sección 9.a, con el 
sueldo anual de 5.Ó00 pesetas, sean 
ascendidos los siguientes Profesores 
numerarios: D. Manuel Gómez Gar
cía, D. Vicente Tarazona Villamaza- 
res, D. Antonio Puig Campillo, don 
Juan Bueno Díaz, D. José Castany 
Valls', D. Gaudencio Gella Ruiz, don 
Pablo Cilleruelo Zamora, D. Salustia- 
no Ramón Ruiz Rebollo, D. Agustín 
Gómez Ruiz y D. Luis Montoya La
sarte.

4.° Que la antigüedad en los res
pectivos cargos y en el percibo dé ios 
haberes le sea reconocida a los men
cionados Profesores desde el día i.® 
del corriente mes, de Enero, hacién
dose así constar en los títulos admi
nistrativos qué se les expidan; y

5.° Que conforme vayan producién
dose vacantes en las citadas secciones 
sean cubiertas con los que figuran eñ 
la 10.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
18 de Enero de 1927.

AUNOB
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 67.
Visto el expediente instruido para 

proyeer, mediante concurso de trasla-* 
9o, la plaza de Profesor numerario dé 
Itaiemáticae, vacante en la Escuela 
Industrial de Villanueva y Geltrú: 

Resultando que dentro del plazo y 
por el conducto reglamentario pre
sentaron sus solicitudes los Profeso- 
Tés numerarios D. Luis G. Castellá 
Lloverás y D. Manuel Fontana Gatell, 
y él Profesor auxiliar de Escuelas In
dustriales D. Enrique Domínguez Fer
nandez :

Resultando que el informe emitido; 
por el Claustro ordinario de la Es-? 
cuela Industrial de Villanueva y Gel-: 
trú, en cumplimiento de lo prevenido; 
en el artículo 69 del Estatuto de En
señanza industrial en él sentido de 
reconocer derecho preferente para 
ocupar la expresada vacante a D. Luis 
G. Castellá Lloverás, actual Profesor 
numerario del grupo 2.°, Cátedra dé 
Construcción, de la Escuela Industrial 
de Sevilla: t •

Visto el Estatuto de Enseñanza' In
dustrial, el Reglamento de 6 de Octu* 
bre de 1925 y el anuncio convocatoria 
del presente concurso:

Considerando que no habiendo ácü= 
di do a este concurso Profesor nu¡me> 
rario alguno del grupo i®, según las 
prescripciones del apartado a) del ar
tículo 64 del precitado Reglamento y 
la 4.a Disposición transitoria del mis
mo, corresponde derecho preferente á 
D, Luis G. Castellá Lloverás, por ser 
Profesor numerario del grupo 2®, 
Construcción, Cátedras de materias 
análogas a las de la vacante objeto dé 
este concurso',

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesor numerario 
de Matemáticas de la Escuela Indus-3 
tria! de Villanueva y Geltrú a don 
Luis G. Castellá Lloverás, con el mis
mo sueldo que eh la actualidad dis~- 
fruta. ;

De Real orden lo digo a V S. para 
su conocimiento y éfectos. Dios guar
de a V. S. muchos añds. Madrid, í8 
de Enero de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos pbr obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 88.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Fernando de Fuentes 
Bustillo, Oficial primero diél Cuerpo 
técnico de Inspección mercantil, en 
solicitud de que se le conceda tina 
segunda y última prórroga a la li
cencia qué se halla disfrutando pór 
enfermo, y teniendo én cuenta que so 
encuentra dentro de lo mandado en 
él artículo 33 del Reglamento de 7 
'de Septiembre de 1918 y éh la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar dé 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder la segunda y última 
prórroga de un meé die licencia’ por 
enfermedad, sin sueldo alguno, a la 
que se encuentra disfrutando él se
ñor F ru te s  Bustillo, retrotrayendo 
sus eféfitos al día 21 de Diciernbré 
último. T' »

De Real orden lo digo á V. I. par 
su conocimiento y 'efectos. Dios 
de á V. I. muchoé años. Madrid, 
de Enero de 1927. ó'

AÜNOS !
'•••■ ,-fy < vj

Señor Ordenador rf>íle pagos por fcbijár 
gaciones de éste Ministerío/Wi- • - *

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C O N S E JO  D E  L A  E C O N O M IA  N A 
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN
INDUSTRIAL

Excmo. Sr.: Por Real orden del 23  
de los corrientes, dictada por la Prq§| 
sidencia del Consejo, de Ministros, dtf 
acuerdo con la propuesta formulad^ 
por el Comité Regulador de la Prol 
Succión Industrial, han sido concedió 
dais las siguientes autorizaciones, couf 
arreglo a lo. (preceptuado en él Reglan 
mentó de 3 uel corriente mes:

A Sociedad Hijos de A. Agustí, da 
Barcelona, autorización para vender $ 
la Anónima Sedera, Algodonera Tonf 
Santamaría una fábrica de estampa** 
dos que posee en Barcelona, calle Lla-i 
guna, 99. i 4

A Carlos de Izaguirre Gispert, d#; 
Barcelona, instalación de uhafábric#  
de tubos y postes hecho® con cementa 
por centrifugación. M

A Jorge Qpprecht, de Barceloha|i 
instalación de una maquinaria des t il  
nada a la fabricación de leche conl 
densada y harina lacteada en Torref 
íavega. |

A la Productora de Bórax y Artícu* 
loé químicos, de Barcelona, instala! 
cíón en Badalona de una fábrica d f 
ácido tartárico. ’ %

A Teodoro Pascual Manso, da Ban** 
ta María del Campo, instalación d$ 
un molino capaz para molturar dé
3.000 a 3.500 kilogramos en veinti> 
cuatro horas.

A Sociedad Arriata1 y Compañía, dé! 
Rentería, instalación de un nuevcj 
transformador y accesorios para la' 
fabricación de piedras de acero moD 
deado, Suministrados por la Casa Sie^ 
mens Schuekert. j

A Mario Rodríguez Martín, de OI! 
modo, instalación de una fábrica dé 
harina^ capaz para molturar 10.000 
kilogramos de trigo, éri veinticuatro’ ; 
horas. ' •'; i] i

A Juah Prats, de Barcelona, instá^ 
laoión de dos telares mecánicos y má-* 
quinas para doblar cabos y retorcer-i 
los, de ocho husos cada una, y tras-? 
lado de Su fábrica de la calle Ama
lia, 37, a Ir de las Tapias, número 10.

A Francisco Ceberio Jun, de Villa-' 
felíche, funcionamiento de un moIiho¡ 
harinero oapag para molturar 5.000 
kilogramo® de trigo en veinticuatro, 
horas. g iy

A la Ihefo-Tanagra, S. A., de San^ j  
Lmder, instalación de la maquinaria -'
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ijue detalla _en las cartas y contratos 
que acompaña.

A Braudano Pascual y Reyero, de 
Basauri, instalación de una fábrica 
de productos de hierro esmaltados.

A Conservas Trigo, S. A., de Valen
cia, instalación de dos máquinas ce
rradoras, una máquina para rollar ta 
pas y una prensa para embutir; de 
una máquina para cerrar botes, una 
de soldar latas, con su elevador, y un 
aparato de secar frutas.

A Cementos Cosmos, S. A., de Ma
drid, instalación de lo¡s aparatos ne
cesarios para su fábrica de Toral de 
los Vados, para llevar a cabo el plan 
completo de la misma.

A Eduardo Marín Domínguez, de 
Cocentaina, instalación de maquinaria 
destinada a producir cloruro de cal 
y sosa cáustica.

A Compañía Española de Fabrica
ción de Vidrio, de Barcelona, insta
lación de diversas máquinas para la 
fabricación de vidrio.

A Compañía Euskalduna de Cons
trucción y Reparación de Buques, de 
Bilbao, instalación de una fábrica de 
oxígeno en barrio de Deusto.

Á Cervecería Alicantina, de Alican
te, instalación y funcionamiento de la 
maquinaria necesaria para su fábrica 
de cervezas y hielo en el término mu
nicipal de Ñovelda.

A Carlos Sáez Sachero, de Valencia, 
instalación de una fábrica de espar
tería en el pueblo de Silla.

A Ruiz de Arcante y Compañía, de 
Tolosa, instalación de una máquina 
cortadora en su fabricación de papel 
continuo y  cartulinas de todas clases.

A Viuda e Hijos de R. Gosálvez, de 
Madrid, instalación en su taller de 
cerrajería de un torno para metales 
movido con electromotor.

A Fabián Jiménez Sánchez, de Por- 
zuna, instalación de una fábrica de 
harinas de una capacidad 'rnoRura- 
dora de 7.000 kilogramos diarios.

A Sociedad Española de Cementos 
Portland Hispania, de Madrid, insta
lación de las máquinas necesarias 
para explotar la patente núm. 95.265, 
de un sistema de esmaltado y barni
zado en frío sobre cementos.

A S. A. de Preparados y Acabados 
Textiles, de Barcelona, instalación de 
una maquinaria con destino al teñi
do de algodón,

A Ramón René y Padrisa. de Bar
celona, traslado de una fábrica de 
productos derivados del azúcar (fru
tas en conserva y en dulce), sita en 
Blanca, a otro local de la misma po
blación.

A Pedro Muñoz Bermejo, de Casas 
del Puerto de Torna va cas, traslado, 
dentro de la misma población, de una 
fábrica de embutidos, sha en el pue
blo de Casas del Puerto de Tornava- 
cas.

A Josefa Cuerda Verdaguer, de Pal
ma de Mallorca, ira Hado de una fá
brica de mantas, -da en ' i a calle de 
José Anselmo Clavé, nú rumo 2, a la 
de Beetboven, «m la mino a ciudad.

Á Sociedad Española ,  de Construc
ción Naval, de Madrid, nam ibo v ¡no- 
di üe ación de maquinaria bonico del 
propio establecimiento, en ios Tañe
res del Nervión, sitos en He-i a o. de
dicados a la construcción de material

ferroviario y al montaje de los equi
pos eléctricos de tracción.

A F. Vilaseca, de Manlleu, trasla
do de una fábrica de tejidos de algo
dón, sita en Manlleu, al pueblo de 
Santa María de Coreó.

A Gaspar Rodríguez Martín, de Ol
medo, traslado de un molino harinero, 
sito en Valviadero, compuesto de dos 
piedras francesas y dos españolas, al 
pueblo de Alcazarén.

A Joaquín Michavila Quero!, de 
Barcelona, traslado de una fábrica de 
alcohol desnaturalizado del pueblo de 
Hospitalet de Llobregat al de San 
Adrián del Besós.

A Julián Montiel Marzo, de Arnedo, 
instalación de una fábrica de conser
vas vegetales.

A J. Montané Font, de Tarrasa, 
traslado de 15 telares con sus acce
sorios y tres máquinas de orillar para 
la fabricación de tejidos de algodón, 
desde Tarrasa a Esparraguera.

A Amnrós y Compañía, Sociedad en 
Comandita, de Tarrasa, traslado de 46 
telares, con sus accesorios y  maqui
nas de parar, para la fabricación de 
tejidos de lana para señora, desde 
Esparraguera a Tarrasa.

A Luciano Pérez Bajo, de San Pe
dro de las Dueñas, traslado de un mo
lino harinero con dos piedras,^insta
lado en San Miguel de Montañán, al 
pueblo de Gordaliza del Pino.

A José María. Goll Andrés, de Va
lencia, traslado de una fábrica de ce
rámica desde Manises a Cuart de Po- 
blet, siendo la nueva fábrica de me
nor capacidad de producción que la 
anterior.

A Juan de Dios Onieva Mérida, de 
Guadiz. ampliación de 3.000 kilogra
mos man de una fábrica de harinas, 
que actualmente moltura 14.000 kilo
gramos cada veinticuatro horas, y un 
molino de remoler salvado.

A Epifanio Ridruejo Barrero, de 
Soria, ampliación de una fábrica de 
harinas de producción actual de 6.000 
kilogramos hasta una producción de
10.000 ó 12.000 kilogramos.

A Federico Bernabé Alonso, de Va
lencia, ampliación de una fábrica de 
harinas que tiene en arrendamiento 
en Lorca de 7.000 kilogramos, que 
actualmente producía, a 10 o 12.000 
kilogramos de molturación en vein
ticuatro horas.

A Jium Ariz de Goldaracena, de Vi- 
i iafranea. ampliación de una fábrica 
de harinas, que actualmente moltura
14.000 kilogramos en veinticuatro ho
ras. hasta 25-000 kilogramos.

A B. Achiriea Urribarri Mestraiíúa, 
de Villndrigo, ampliación de una fá
brica de harinas, que tiene en la a c 
tualidad 20.000 kilogramos de capa
cidad molturadora, hasta 24.000 kilo
gramos.

A Sociedad Metales y Pla t e r í a  Ri 
bera.  S. A„ de Barcelona,  amp l i ac ión  
Je  una fábr ica  de cubier tos  de a lp a 
ca. o r f eb r e r í a  de alpaca,  latón,  etc. ^

A Fáb r i c a  de ladri l los de Ya lde r r i -  
vas,  de Madrid,  ampl iac ión de la fá
b r i ca  de ladrillo:? de Valder r ivas .

A Unión Cerrajera ,  de Mondragón,  
Importac ión de dos s i e r ras  c i r cular es ,  
una  m áq u i na  de Oletear,  u n a  a r ro l l a 
do ra  y  t r es  c i l indros p a r a  lá a m p l i a 

ción y terminación de obras en dicha 
fábrica.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. E. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1927.—- 
El Vicepresidente, Jefe de los Serví-* 
cios, S. Castado.
Señor Gobernador civil de

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido 
por D. Ju an  de Dios Medel Vengara* 
Auxiliar de prim era clase, con des-; 
tino en esa Dependencia provincial,; 
en solicitud de segunda ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por V. S., se 
ha servido nuevam ente p ro rrogar la  
por un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante  cuyo plazo no devengará el 
inte r e s a d o "haberes.

De Real orden cama un i cada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente m encio
nado. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1927. 
El Jefe de la Sección del Personal,; 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda ed 

Málaga.

Visto el expediente promovida 
por doña María Araceli Prados Suá- 
rez, Auxiliar de prim era  clase, con 
destino en esa Dependencia provin-; 
cial, en solicitud de segunda a n n  
pli ación de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer-; 
do con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido nuevamente pro
rrogarla por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 3.3 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
duarte cuyo plazo no devengará lá 
interesada habones.

De Real orden comunicada lo digo’ 
a V. S. para  los debidos efectos, con 
Revolución del expediente m encio
nado. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 14 de Enero  de 1927. 
El Jefe  de la Sección del Personal,; 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda ed 

Sevilla.

Visto el expediente promoví dd 
por D. Antonio de F r ía s  Casado, 
Oficial de p rim era  clase con desti- 
no en esa Dependencia provincial, 
en solicitud ele ampliación de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inmediato 
Jefe se ha servido prorrogarla por uif 
mes*, de conformidad con lo dispuesta 
en el . caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orejen de 12 de 
Diciembre de 1924, durante  cuyo 
plazo sólo devengará el in te resada  
haberes a m itad  de sueldo.
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De Real o rden  co m u n icad a  lo digo a V. S. p a r a  los debidos efec tos, con devolución del expediente  m enc io nado . Dios g u a rd e  a V.. S. m u chos  años. Madrid, 14 de E n ero  de 1927. El J e fe  de la Sección del P e rson a l ,  Manuel Vidal.

Señor Delegado de H acienda  en P a lenc ia .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE COMU

NICACIONES
CONVOCATORIA LIBRE PARA OPERADORES 

RADIOTELEGRAFISTAS
El I lmo. Sr. D irec to r  genera l  de 

Com unicac iones , p o r  acuerdo  de 8 de E nero  de 1927 y con el fin de d a r  fac i l idades  p a ra  a lcan za r  el certificado de O perado r rad io te le 
g ra f is ta  a los que no t ienen  medios a p ro p ia do s  p a ra  c u r s a r  los e s tud ios  en la E scu e la  Oficial de T e le g ra fía, lia d ispues to  que todos los años, en la p r im e ra  q u incena  de Marzo, 
y s im u l tá n e a m e n te  con la convoca-, to r ia  oficial, se convoque a exám e- nel libres para Operadores radio
te leg ra f is ta s .  E n  el p re se n te  año y por  e s ta  so la  vez, se veri f ica rán  d ichos exám enes  en Madrid, B a r ce lona ,  Bilbao, Coruña, Cádiz y C a rta g e n a  en  las fechas  que a co n ti nu ac ió n  se se ñ a la n  y con las  s i g u ien te s  condic iones :1.a Los exám enes  d a rá n  p r in cip io  en:

Madrid, el día 18 de Abril de 1927.B a rce lo na ,  19 de Mayo de 1927.Bilbao, 20 de Ju n io  de 1927.Coruña, 21 de Ju lio  de 1927.Cádiz, 22 de Agosto  de 1927; yC ar ta ge na ,  23 de S ep tiem bre  de 1927.2.a El T r ib u n a l  de exám enes  e s t a r á  cons t i tu ido  en Madrid p o r  el D irec to r  de la E scu e la  Oficial de T e leg ra f ía ,  como P res iden te ,  y po r  dos Vocales des ignados  po r  la D irecc ión  g en e ra l  de C om uncacio-  nes .
E n  p rov inc ias ,  el P re s id e n te  s e r á  el J e fe  de Centro  c o r re s p o n d ie n te  al pu n to  en que ac túe  el T r ib u n a l  y los Vocales s e rá n  los dos fu n c ion a r io s  que se des ignen  p a ra  Madrid, los cua les  s e g u irá n  

ac tu an d o  co r re la t iv a m e n te  en los p u n to s  y fechas  a n te r io rm e n te  s e ñ a lad os .
3.a L as  so lic i tudes ,  a c o m p a ñ a das de los docum en tos ,  se p re s e n t a r á n :  en Madrid, en la E scue la  Oficial de T e le g ra f ía  (P aseo  de 

Recoletos* núm . 16), h a s ta  el día 18 de Marzo de 1927, En el Gen-, 
t ro  de T e lé g ra fo s  de B a rce lo na  h a s ta  el d ía  19 de Abril. E n  el Cent ro  de Bilbao, h a s ta  el día 20 de Mayo. E n  el Centro  de La C oruña, h a s t a  el día 21 de Jun io .  E n  el Centro  de Cádiz, h a s ta  el día 22 de Julio .  Los que se hayan  de exam in a r  en C a r ta g e n a  deberán  p r e s e n ta r  la so lic itud  y docum en tos  
en el C entro  de M urcia h a s ta  el día 23 de Agosto .L as  l is tas^  p o r  o rden  alfabético,

de los adm itidos  a exam en, se exp o n d rá n  en los cuad ros  de a n u n cios en las oficinas de Telégrafos de los p u n to s  respec t ivos  quince días an te s  de em pe za r  los exám e
nes.

4.a P a r a  to m a r  p a r t e  en  los exám enes  se exge:a) Ser españo l  y  m a yo r  de qu in ce años al te rm inar  el plazo de ad
m is ión  de so lic i tudes.b) P r e s e n ta r  los s iguiente^ doc u m e n to s :  Solicitud de examen,, di-? r ig id a  al l im o. Sr. D irector general de Comunicaciones. Certificación 
del acta de nacimiento, legalizada para  ios que no sean naturales del pun
to donde p re s e n te n  la solicitud. Certificado nega t ivo  de la Dirección genera l  de Pena les .  Certifica
do facu lta tivo  que ac red ite  no p a decer enfermedad contagiosa y est a r  ap tos  f ís ic a m e n te  p a ra  el s e r 
vicio. Dos fo to g ra f ía s  tam año  de “c a r n e t ” .

c) A b o n a rán  en el acto de la e n t re g a  de los docum entos  la can t idad  de 25 p e se ta s  por derechos de examen, c o n tr a  recibo que se 
les expedirá  y al cual se adher i rá  en dicho acto  u n a  de las fo tog ra 
f ías  que p re se n te  el in teresado; la o t r a  fo to g ra f ía  se adherirá  a la in s tan c ia .

d) Los so l ic i ta n te s  que estén  p re s ta n d o  servicio  m il i ta r  activo a c o m p a ñ a rá n  a la solicitud ú n ica mente la media filiación  autorizada por  el Je fe  del Cuerpo en que p re s ten  servicio .
5.a Los poseedores  de títulos o certificados de Operadores radiotelegrafistas de segunda clase que deseen 

presentarse  a examen para  obtener el 
de p rim era  1c solicitarán del ilustrí- ¡s;imo señor Dirctor general de Comu
nicaciones, presentando con la instan
cia el título c certificado de segunda clase, las dos fotografías y satisfarán 
los derechos», de examen en los puntos y  p lazos a n te s  indicados, siendo exam inados  ú n ic a m e n te  del p r im er ejercicio.

ó." Los exámenes constarán de los 
cuatro ejercicios siguientes:'1.° Transmisión y recepción audi
t iva del sistema Morse, con una velocidad mínima de 20 palabras por 
minuto para  el certificado de primera  clase y dê  12 palabras por minuto 
para  el certificado de segunda. (Cada 
palabra constará de cinco letras o signos.)

Los que yo alcancen lá velocidad 
m ínima de recepción auditiva de 12 palabras por minuto quedarán elimi
nados definitivamente.2.° Escr i tu ra  al dictado, con bue-r 
na ortografía y buena forma de letra.Resolver por escrito tres ejercicios de Aritmética sobre operaciones con 
los números enteros, fraccionarios, de
cimales, regla de tres y sistema métrico decimal.

Y contestar por escrito a una pa
peleta de Geografía sacada a la suerte del programa que se inserta a. continuación.3.°' Electricidad y Radiotelegraf ía.  
Contestar por escrito a una pa pel eta  
de Electricidad y a otra de Radiote
legrafía, sacadas a  la. suerte de los

programas que ©e insertan a contí* nuación.
4.® Ejercicio oral. Conocimiento dé  Reglamentos. Contestar a tres pro* 

guntas que señale el Tribunal sobré reglas de servicio; clasificación de r a 
diotelegramas y disposiciones genera-» 
les prohibitivas y  sobre infracciones. Resolver dos ejercicios que proponga el Tribunal para  fijar la tasa de u n  
radiotelegrama. Lectura y traducción: del Francés.

Manejo de estaciones. Práctica dé puesta en marcha, regulaciones y ave* 
rías. En el caso de que en alguno dé los puntos donde actúe el Tribunal no se disponga de estación apropiada, el examinando explicará verbalmente las preguntas que se le hagan refe-* 
rentes a este ejercicio.

7.* Cada uno de los anteriores e jercicios' será eüminatorio  y la aproba
ción de los cuatro dará aptitud para  obtener el certificado correspondiente,8.a El Tribunal rem it irá  a la D irección general de Comunicaciones laé actas de examen y la relación de loé aprobados, con expresión de la clase 
obtenida por cada uno, a fin de qué le sean expedí-dos los certificados qué correspondan, los cuales se entregarán a los interesados en los Cenfroé 
en que fueron examinados.9.a Los aprobados en los euatre? 
ejercicios prestarán el juram ento  ré-* glamentario de guardar el secreto dé' 
la correspondencia ante el T ribunal examinador, de lo que se levantará 
acta., remitiéndola a la Dirección gen- neral de Gnmunic&ciones jun tam ente  eon las señaladas en la condición 81*10. Al importe de los derechos dé 
examen se daré la aplicación que determ ina el artículo 12 del Real de-: creto-lev del 6 de Mayo de 1924.

Madrid, 17 de Enero de 1927.—E( Subdirector general, Castañón.
P r o g r a m a  de Nociones de Electricidad.

Papeleta 1.a
Magnetismo: dlefin i cienes.—Ley fdé 

las acciones magnéticas.— Unidad dé 
polo.— Campo magnético.—Líneas de fuerza.—Corriente eléctrica. — Cantm dad de electricidad.—Intensidad.—-Di-: 
ferencia de potencial. — Resistencia 
e 1 éc t r  i c a .—Ley do Ghm.—As ocia, ci óri; 
de pilas. Papeleta 2.a

Cuerpos magnéticos y diamagnéti-* eos.—Leyes de las corrientes deriva-» 
das. —  Acumuladores: tipos Plantó*
F aure  y  Tudor.

Papeleta 3.a
Imanes artificiales.—Momento mag

nético de un imán.—Condensadores. 
Capacidad. — Condensador esférico.-— 
P u e n te d e Wh e a 1 s í o n e . — G o r r  i entes 
a 11ornas: c ircui t o en el que se in te r-  
cala resistencia y autoinducción,

Papeleta 4.a
Susceptibilidad, inducción y por-» 

m eabiüdad magoéí,ieas.— Condensador 
plano.—-Idem cilindrico.— Energía 
la corriente.—Loy de Joule.— Cornea*
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tes alternas: circuito e(n el que se 
jntercala resistencia, autoinducción y 
capacidad.

Papeleta 5.a

Histéresis magnética.—-Pantalla mag
nética.—Voltímetros y amperímetros 
para corrientes aternas.—Excitación 
de las dínam os: sus diferentes clases.

Papeleta 6.a
Electrostática.—Fenómenos de elec

trización.—Hipótesis sobre la na tu ra
leza de la electricidad.—Asociación d;e 
condensadores.—Papel del dieléctrico. 
Inducción electromagnética.—Ley de 
Lenz.—-Energía de las corrientes.

Papeleta 7.a
Ley de las acciones eléctricas.—■ 

Campo eléctrico.—Potencial eléctrico. 
Electrómetro de cuadrantes.—Histé
resis dieléctrica. — Corrientes conti
nuas inducidas.—Dínamos.

Papeleta 8.a

Asociación de resistencias. — Pilas 
Callaud y Leclanché.—Pilas secas.— 
Corrientes a lternas: definiciones.—Pe
ríodo, frecuencia, alternancia.—Inten
sidad máxima y eficaz.—Potencial má
ximo y eficaz.— Potencia de las co
m ientes alternas.

Papeleta 9.a
Efectos químicos de la corriente.— 

Electrólisis.—Ley de Faraday.—Elec
tromagnetismo.—C a m p, o magnético 
creado por una corriente rectilínea.— 
Idem por una corriente circular.—Mo
tores de corriente continua.

Papeleta 10.

Potencial magnético.—Campo mag
nético uniforme. — Campo magnético 
terrestre.—Acción m utua entre co
rrientes y entre corrientes e imanes. 
Solenoidies. — Asociación de pilas,— 
Acumuladores: teoría elemental.

Papeleta 11.

Circuitos magnéticos.—Electroim a
nes. — Galvanómetros.—Voltímetros. 
Amperímetros.—Modo de inseríalos en 
los circuitos,—Carga, descarga y con
servación de una batería de acumula
dores.

Papeleta 12.

' Pila eléctrica.—Pilas con despolari
zantes.—Pila: de Daniell.—Corrientes 
alternas polifásicas.—Corrientes al
ternas inducidas.—A lternadores: sus 
diferentes clases.

Papeleta 13.
Unidades de medida.—Sistema ce

gesimal (C. G. S.).—-Sistema de un i
dades eléctricas C. G. S.—Campos gi
ratorios.—Motores de corriente a lter
na sincrónicos y asincrónicos.

Papeleta 14.

Autoinducción. — Inducción mutua'. 
'Unidades eléctricas prácticas.—Trans
form adores : sus diferentes clases.— 
Bobina de PaihmltorfL

P ro g ram a  de N o c io n es  de Radiote
legrafía .

P apeleta 1.a

A utoinducción. — Inducción m u
tu a .— C arga de un condensador.—  
C arga por F. E. M. constan te .— O s
cilaciones en tre ten idas.— La lám 
p a ra  de tre s  electrodos.— C ircuitos 
que en ella se pueden considerar. 
C arac te rís ticas .— Modo de o b ten er
las.— Efecto  de la variación  de los 
po tenciales de re jilla , de filam ento 
y de p laca  sobre la fo rm a de las 
ca rac te rís tica s .

Papeleta 2.a

E fectos de la ro tu ra  dé un c ir
cuito en el que existe re s is ten c ia  y 
autoinducción..—La lám para  de tre s  
electrodos como detectora  de osci
laciones.— Detección por las ca rac 
te r ís tic a s  de placa y de re jilla .—  
P ertu rbac iones p a rá s ita s .— Idea de 
a lgún  m étodo p a ra  a ten u a rla s .

Papeleta 3.a

R esistencia  en a lta  frecuencia .-r- 
Modo de producir las oscilaciones 
en tre ten id as por medio de lám p aras  
de tre s  electrodos.— Recepción de 
las ondas a m o rtig u a d a s— D etecto
re s : sus d iferentes clases.— C arac
te r ís tic a s  de algunos detectores.

Papeleta 4.a

M ovimiento v ibratorio .— Período, 
frecuencia , pulsación.— Arco eléc
trico .— ¡C aracterísticas.— Arco P oul- 
sen.— Teléfonos em pleados en la 
recepción.

Papeleta 5.a

D escarga  de un condensador.—  
Clases de descarga.— F órm ula  de 
T hom pson.— Asociación de lám pa
ra s  p a ra  la em isión.— Recepción de 
ondas continuas.— Im posibilidad de 
u tiliz a r p a ra  esta recepción la d is
posición de ondas am ortiguadas.—  
Tikker.

Papeleta 6.a
A m ortiguam ien to— Sus causas.—■ 

E fectos de resonancia.— Esquem a' 
de una estación em isora con areo. 
Métodos de m anipulación.— H etero - 
dina.

Papeleta 7.a
Carga del condensador por una 

F. E. M. alterna.—Acoplamiento: sus 
clases.—Alternadores dé alta frecuen
cia.—Recepción auto-dina.

Papeleta 8.a
Estudio del acoplamiento abierto.—* 

Acoplamiento cerrado en el caso de 
dos circuitos sintonizados.:—Circuitos 
utilizados para la recepción de ondas 
amortiguadas.

Papeleta 9.a
Curvas de resonancia.—Efectos del 

a o op Iam i ent o —C i rcu ito ab i erto .—Cir
cuito equivalente.—Emisión con ondas 
amortiguadas. — Circuitos utilizados 
para la generación de oscilación®!
£3rv>rv7>f i DM1 H.daS.

Papeleta 10.

Movimiento vibratorio a lo largo de 
up conductor indefinido.—Idem- en el 
caso de un conductor finito.—Longi
tud de onda.—Ondámetros.—D eterm i
nación de la longitud de onda por me
dio de un on-dámetro.—Acoplamiento 
de alternadores.—Manipulación.

Papeleta 11.

Antena: longitud de onda propia de 
la mis m a.—D i f e r ent e s ola se s de ante - 
na.—Modas de modificar la longitud 
de onda propia de una antena.—La 
lám para como amplificador.—Funda
mento.—Amplificadores de alta y baja 
frecuencia.

Papeleta 12.
Estudio detallado de algún tipo de 

estación de emisión amortiguada.— 
Regulación de averías.—Recepción re-» 
gistrada.

Papeleta 13.
La lám para como generador de os- 

cilaoiones entretenidas.—Circuitos pa-. 
ra  producirlas.—Descripción de algu- 
nos tipos de estaciones receptoras 
para ondas amortiguadas.

Papeleta 14.
Esquema’ de una estación receptora 

de ondas entretenidas con amplifica
ción en alta y baja frecuencia.—Cir
cuitos que constituyen una comuni
cación telefónica con hilos.—Determ i
nar la longitud de la onda recibida eñ 
un aparato receptor por medio de un 
ondámetro.

Papeleta 15.
Recepción con antena de cuadro: 

teoría elemental.—Idea de la Radiogo
niom etría. — Métodos utilizados para 
fijar la dirección y el sentido en que 
llegan las señales de una estación 
emisora.

Papeleta 16.
Telefonía sin hilos.—Procedimien*. 

tos de modulación.—Esquema y des
cripción de alguna estación emisora 
por lámparas.

Papeleta 17.
Recepción radiotelefónica.—Idea so

bre la organización de un gran centro; 
radiotelegráfico. — Estación de emi
sión. — Estaeión receptora. — Oficina 
central de tráfico.

Programa de Geografía general
y de España.

Papeleta 1.a
1. Definición da la Geografía y 

división de ésta.
2. Asia’, situación, límites y pen

ínsulas.
3. Romo Unido d© la Gran Breta

ña.—India franetaa.—Congo belga.— 
Guatemala.—Bitua&ión, límites, y  po
blaciones más importantes.—Principa
les eomuniéaeionea o vías telegráficas 
da España ©on dichos países.

Papeleta 2.a .
1, Cuerpos c e ]g ^ s , estrellas, p la

neta?, constelaciones^ . -
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2. Principales estaciones radiote- 
legráficas de Alemania, Austria y Bél
gica.

3. Dinamarca. — Persia. —• Africa 
Sel Sur británica.—Cuba.—Situación, 
lím ites y poblaciones más im portan
tes. — Principales comunicaciones o 
vías telegráficas con dichos países.

Papeleta 3.a
1. Hipótesis sobre la generación de 

los mundos.—Nebulosas.
2. América Central y Antillas.— 

Situación, límites, mares,* golfos y es
trecho,s.

3. Países Bajos.~--Palestina.—Da-* 
homey.—Puerto Rico.—Situación, li
an tes  y poblaciones más importantes. 
'■Principales comunicaciones o vías te
legráficas con dichos países.

Papeleta 4.a
1. Sistema solar: el Sol.—Planetas 

y  satélites principales de su sistema1.
2. Europa. — Situación, límites y 

penínsulas.
3. Portugal. — Indias británicas.— 

Liberia.—Méjico.—Situación, límites 
y  poblaciones más importantes.—P rin 
cipales comunicaciones o vías telegrá
ficas con dichos países.

Papeleta 5.a

’l. Orbita. — Perihelió.—Afelio.—*• 
Perigeo. — Apogeo. — Conjunción'.—* 
Oposición.

2. División telegráfica de España.
3. América británica.—Terranova. 

gt. P ierre y Miquelón.—Bulgaria.— 
|>ián.—Costa de. Oro.—Situación, lí
mites y poblaciones' más importantes. 
Principales comunicaciones o vías te-- 
^g ráficas  de España con dichos paí-

Papeleta 6.a
y 1. Cometas, estrellas fugaces, bó
lidos, meteoritos y aerolitos.

2. Principales? estaciones radiote- 
íplgráficas de Bulgaria, Rumania y Di
namarca.
« '3. Checo-Eslovaquia. —  Malaca.— 
|H geria.—República’ Argentina. — Si- 
|úación, límites y poblaciones más 
¡knp orlantes.—Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
Cbn dichos países.

‘ Papeleta 7.a

■ 1. La1 T ierra; su figuF^.—Moví*,
m iento de traslación de la T ierra.—* 
Eclíptica.—Zodiaco.

2. Europa.—Mares.—Golfo*, éstre-- 
chós y cabos. i

3. I ta lia .— Armenia. — Angora.—- 
Ecuador.—Situación, límites y pobla
ciones más ' importantes.—Principales 
comunicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

, Papeleta 8.*
1. Movimiento de rotación de la 

T ierra.—Línea equinoccial.—Solsticios 
Trópicos.—Estaciones.

2. Estaciones radiotelegráficaís de 
España.

3. Islas Azores.—Turquía Asiáti
ca.—Marruecos.—Colombia. — Sitúa-

Jpióh, límites y poblaciones más I m 

portantes*—Principales; comunicacio
nes o vías telegráficas con dichos p>aí-
sea. t':.:

Papeleta 9.a ;

1. p ía , mes, año; su» clases.
?. Islas de Europa. "
3. G ibraitar.—Georgia. — Islas dé 

Africa en el Atlántico.—Chile.—Situa
ción, límites y poblaciones más im- 
portantes.—Principales comunicacio
nes o vías telegráficas con dichos paí-:
SOS. ’ :¡:í

Papeleta 10.

1. La Luna.—Su figura y movi
mientos.—Meses periódico y sinódico.

2. Principales estaciones radiote- 
legráficas de Francia.

3. Isiandia.—Cáucaso del Norte.— 
Argelia.-—Nicaragua.—Situación, lími
tes y poblaciones más importantes.— 
Principales comunicaciones % vías te
legráficas de España con dichos paí
ses. . 1 :-,-r

Papeleta 11.
1. Fases de la Luna. L
2. Europa; cordilleras y ríos.
3. Servia, Croacia y Eslavonia.—* 

Tonkín. — Sierra Leona.—Panamá. — 
Situación/ lím ites y poblaciones más 
importantes.—Principales comunica
ciones o vías telegráfica®: con dichos 
países.

Papeleta 12.
1. Eclipses de Sol y de Luna; susí 

clases y causáis.
2. Principales estaciones radio te

legráficas de Gran Bretaña, Grecia y 
Malta. 1 h

3. Andorra.—M-esopotamia.—■ Pro
tectorado del Africa Oriental.—Brasil. 
Situación’, lím ites y poblaciones más 
im portantes.—Pr incip al es c omunica- 
é iones o vías telegráficas de España 
con dichos países. | ;

Papeleta 13.
1. Esfera celeste y esfera terre^-* 

tre.—Líneas y círculos que m  consi
deran trazados en ellas.

2. Asia; mares, golfos, estrecho! y 
cabos. 1 -

3.—Franc i a .—Aze4rb e i dy an.—Egipto. 
Venezuela.—Situación, límites y po
blaciones más importantes.—Princi-

Eales comunicaciones o víais telegrá- 
cas de España con dichos países.

Papeleta 14.

1. Horizonte sensible' y horizonte 
racional.

2. Principales estacjnnes radióte - 
legráficas de Noruega, Países Bajos y 
Portugal.

3. Alemania.—India portuguesa.— 
Africa Oriental Británica.—Estados 
Unidos' del Norte de América.—Situa
ción, límites y poblaciones más im
portantes.—Principales comunicacio
nes o vías telegráficas de España éon 
dichos países.

Papeleta 15.

1. Vertical.—Zenit.—Nadir.— Me- 
ri d i an o .—Prim er ver tica 1.—Me r i di an a'.

2. Islas, tía Asia.
3. Suiza. — Siria  — B echo ana. —

Rhodesia.—Niassa. — Guyanas. — BU 
tuación, límites y poblaciones más 
importantes.—Principales comunica* 
ciones o vías telegráficas de E spaña 
con dichos países.

Papeleta 16.

1. Orientación.—Métodos elemen
tales para orientarse.

2. Principales estaciones radiote- 
legráficas de Rusia, Suiza y Zeylán.

3. No mega’.—Afghanistan. — Gui
ñea española continental.—Paraguay. 
Situación.—Límites y poblaciones más 
importantes.—Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
con dicho paíiS'.

P apele ta  17 .

1. P a r alel o s .*—T róp i c o s .— C i r e u* 
los polares."—Zonas. ■

2. Asia.— Cordilleras y ríos.
3. Rusia.=—Isla  de Zeiíán.— Ca-: 

m érún .— Costa Rica.-—Situación, lí* 
m ites y poblaciones m ás im portan-; 
tes.— P rin c ip a les  com unicaciones o 
vías te legráficas con dichos países*

P apele ta  18.

1. L atitudes y longitudes.— Me* 
dios elem entales p a ra  determ inar-, 
las.

2. P rincipales estaciones rad io*  
te legráficas de P o rtuga l, R usia y 
Suecia.

3. Monaco.— Hedjaz.— Nubia. —*»• 
U ruguay.—* Situación, lím ites y po* 
blaciones m ás im portan tes.— P rin*  
cipales com unicaciones o vías te* 
legráficas de E sp añ a  con dichos 
países.

P apele ta  19 .

1.—-Mapa o ca rta  geográfica.
Sus clases*

2. Af r  ic a .*-*S itua  c i ó n , lím ites y 
pen ínsu las.

3. Córcega.— B irm an ia .—  Costad- 
de Marfil.— Bolivia.—$ itu ac ió n , lí* 
m ites y poblaciones m ás im p o rtan - 
tes r—P rincipales com unicaciones o 
vías te legráficas de E spaña con di-* 
chps países.

P apele ta  20.

1. P rinc ipa les proyecciones qué 
sé em plean en la construcción dé 
los m apas.

2. . P rinc ipales estaciones radio* 
te leg ráficas de Hong-Kong.— Indi#  
ing lesa  e India holandesa.

3. Luxem burgo.— Chipre.— Abi* 
síinia.— Posesiones ing lesas en Me* 
lanesia .—  Situación, lím ites y po
blaciones m ás im p o rtan tes .— P rin*  
cipales com unicoaiones o v ías te* 
legráficas de E sp añ a  con dichos 
países.

P apele ta  21.

1. Medidas itin e ra r ia s  m ás usa*  • 
das.

2. A frica .—aíslas, co rd ille ras v 
ríos.

3. B é lg ica .—  A sia.—  T ú n e z .—* 
P erú .— Situación, lím ites y pobla-* 
ciones m ás im portantes.-—P rin c ip a 
les com unicaciones o v ías teiegráfi*  
cas dé E sp añ a  con dichos países,
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P a p e l e t a  22.

1. A n fí s c i o s .— A. s'c i o s .— H e t e r  o s -
os.—  P a r i s c io s .—  A n té e o s .—  P e -

liceos.— Antípodas.
2. P r i n c i p a l e s  e s t a c i o n e s  ’ r a d i o -  

t e l e g rá f ic a s  de I n d o c h i n a  y J a p ó n .
3. I s i a s  F e r o e .—  L a o s .  —  L v b ia .  

S an  S a lv a d o r .— S i tu a c ió n ,  l í m i t e s  y  
p o b la c io n e s  m á s  i m p o r t a n t e s .  —̂  
P r i n c i p a l e s  c o m u n i c a c io n e s  o v í a s  
te legráficas de E sp a ñ a  ccn  dichos 
p a ís e s .  -

P a p e l e t a  23.

1. C o n t i n e n t e . —  I s l a . —  A r c h i -  
ü ié la g o .  —  P e n í n s u l a .  —  Cabo. —  
b o s t a .

2. A m e r i c a  del N o r te .— S i t u a 
ción, l ím i ie s ,  p e n ín s u la ,  m a r e s ,  e s 
t r e c h o s ,  c a b o s  y g o lfo s .

3. S u ec ia .  —  Y em en .  —  A fr ic a  
O r ie n t a l  p o r t u g u e s a .  —  P o s e s io n e s  
f r a n c e s a s  en  la M e la n e s ia .— S i t u a 
c ión, l ím i ie s  y p o b la c io n e s  m á s  i m 
p o r t a n t e s . —  P r i n c i p a l e s  c o m u n i c a 
c io n es  o v ía s  t e l e g r á f i c a s  de E s p a 
ñ a  co n  d ic h o s  p a í s e s .

P a p e l e t a  24.

1. M o n t a ñ a .—  C e rro .  —  S i e r r a  o 
c a d e n a .—- C o rd i l le r a .—  L l a n u r a .  —- 
D e s ie r to .—  O a s is .—  V alle .—  V o lc a 
n e s .— T e r r e m o t o s .

2. A m é r i c a  del N o r te :  I s l a s ,  
c o r d i l l e r a s  y r ío s .

3. A u s t r i a .  —  I s la  de P e r í n . —  
P r o t e c t o r a d o  del !A f r i c a  del S u r 
o e s t e .—  H aití  o S a n to  D o m i n g o . —  
S i tu a c ió n ,  l ím i te s  y p o b la c i o n e s  
m á s  i m p o r t a n t e s . — P r i n c i p a l e s  c o 
m u n i c a c io n e s  o v ía s  te leg rá f ica ,s  de 
E s p a ñ a  co n  d ic h o s  p a í s e s .

P a p e l e t a  25.

1. H i d r o g r a f í a :  su  d iv is ió n .—  
Idea  de la  c o m p o s ic ió n  del a g u a .

2. P r i n c i p a l e s  e s t a c io n e s  r a d i o -  
t e l e g rá f ic a s  del A f r ic a  de l S u r  y 
A fr ica  O c c id e n ta l .

3. H u n g r ía .  :—  C o c b in c h in a .  ■—  
i s la s  de A f r ic a  en  el P a c íf ic o .—  
P o l in e s i a .— S i tu a c ió n ,  l ím i te s  y p o 
b la c io n e s  m á s  i m p o r t a n t e s . — P r i n 
c ip a le s  c o m u n i c a c io n e s  o v ía s  t e 
legráficas* de E s p a ñ a  c o n  d ic h o s  
p a í s e s .

P a p e l e t a  28.

1. O c é ano..’— M ed i t e r  r  á n e  o .— E s  -  
t r e c h o .—  P a s o  o c a n a l .  —  G o lfo .—  
B a re a , b a n c o, r e s t i n g a .

2. A m é r i c a  del S u r .— S i tu a c ió n ,  
l ím i te s ,  m a r e s ,  g o lfo s ,  e s t r e c h o s ,  
cabos, isla;-, co rd i l le ras  v ríos.

3. R um an ia .  — A nnam .— Tugo. — 
R epública de H on du ras .— Situación , lí
m ites  y poblaciones más im p o r tan te s .  
P r inc ipa le s  com unicac iones  o vías t e 
legráficas de E sp a ñ a  con d ichos p a í 
ses.

P ap e le ta  27.

1. C orr ien tes  m a r in a s :  sus  p r in c i 
pales causas, co rr ien tes  polares ,  e c u a 
tor ia les y del golfo.

2.^ P rinc ipa les  estac iones radio  te 
legráficas del Africa S ep ten tr io n a l  y 
O riental.

3. Al han i a.—Ad ero.— G u i mea f can 
te a s .— H onduras  b r i tán lea .  —Si í i » ac ión , 
símiles y poblaciones más* im p ó r t a n 
o s .  —  Princ ipa les  com unicaciones o

v ías  te legráf icas  de E s p a ñ a  con d i
chos países .

P a p e le ta  28.

1. M areas  y  o las :  sus causas.
2. E s p a ñ a :  S ituación, l ím ites ,  c o r 

d il leras ,  r ío s  y  cabos.
3. Grecia .  —  Cambüdge. —  G u in ea  

p o r  1-u gu es a .— J a.m a i c a .— S i i u a c i ón , l í 
m ites  y poblaciones, más im p o r tan te s .  
P r in c ip a le s  com unicac iones  o v ía s  t e 
legráficas de E sp añ a  con dichos p a í 
ses.

P ap e le ta  29.

1. A guas te r r e s t r e s :  Su clasifica
ción.— F u en te s ,  arroyos, ríos, a f luen
tes, desem bocadura ,  ría, delta , e s tu a 
rios .— -Cuenca o región hidrográfica.-— 
Lago.— L ag u n a .— Albufera.

2. P r in c ip a le s  estac iones ra d io te -  
legráf iras  del Canadá.

3. Cre ta .— China.— B a t h u r s t . —  F i 
l ip in as .— Situación, lím ites  y p o b la 
ciones m ás  im po rtan tes .— P rin c ip a le s  
com unicac iones  o vías te legráf icas  de 
E sp a ñ a  con dichos países.

P ap e le ta  30.

1. A tm ó sfe ra .— Idea de su com po
sición, fo rm a  y a ltu ra .— T e m p e r a tu ra .  
P res ió n  del a ire .

2. E s p a ñ a :  Su división en p ro v in 
cias y  an t ig uo s  reinos.— Cables e sp a 
ñoles que u n en  la P en ínsu la  con B a
leares, C anaria s  y  Norte de Africa,

3.— C onstan tinop la .—Assam. —  E r i -  
t rea .— Islas  B erm u das .— Situación, l i 
mitéis y  poblaciones más im p o r tan te s .  
P r in c ip a le s  comunicaciones o v ías t e 
legráficas de E spañ a  con d ichos p a í 
ses.

P ap e le ta  31.

1. V ien tos  y  su clasificación.
2. P r in c ip a le s  estaciones ra d io te -  

legráfioas de Am érica  del Sur.
3. U k ra n ia .— Nepal. —  B bou tan .—  

Senegal.— Micronesia. —  S ituación, lí
m i te s  y poblac iones más im p o r tan te s .  
P r in c ip a le s  comunicaciones o v ías  t e 
legráficas de E sp añ a  con d ichos  p a í 
ses.

P a p e le ta  32.

1. Nube. —  Lluvia. —  Niebla. —  
B ru m a .

2. P oses iones  españolas en el N or
te de A frica .—-Zona de P ro tec to ra d o  
español en Marruecos.

3. M alta .— Japón .— Gabinda. —  P e 
qu eñas  A ntil las  inglesas.™-Situación, 
l ím ites  y poblaciones más im p o r t a n 
tes. —  P r in c ip a le s  com unicaciones o 
vías te legráf icas  de E sp aña  con d ichos  
países.

P ap e le ta  33.

1. Nieve. —  Rocío. —  Granizo . —  
T ro m b a s  m ar in as .

2. P r in c ip a le s  estaciones r a d io te 
l e g r a f í a s  de Oceanía,

3. Polonia .  — Oh osen, —  Sudán ,—  
I d a s  L n cav as  o de Bafiama.— S i tu a 
ción. l ím i tes  y  -poblaciones más im -  
f) o r 1 a n ! e s .— P r i n c i pales corn u nic ac i o - 
nos o v ías  telegráficas de E sp añ a  ro n  
d ichos países .

. P ap e le ta  34,

í ,  -Color del cielo.— Crepúsculo.—  
Parbolios .-  P arase lenes .— Halos.

2. P r in c ip a le s  es tac iones  radióte-: 
legráficas de A laska  y Méjico.

3. L i tu a n ia .  —  S iber ia .  —  A fr ica  
E cu a to r ia l  franceesa .  —  A rch ip ié lago  
m alayo.— Situación , l ím i te s  y  p o b la 
ciones m ás im p o r tan te s .— P rin c ip a le s  
com unicac iones  o vías te leg rá f icas  d é  
E sp a ñ a  con d ichos países .

P a p e le ta  35.

1. E sp e j i sm o s .—Arco Ir is .— A uro^  
ra s  po la res .

2. P r in c ip a le s  es tac io nes  radióle-: 
legráíicas de los E stados  U nidos de' 
Norte A mérica.

3. Bolonia .— Asia C entra l .— S o m a
lia .— P e q u eñas  A ntil las  f r an cesas  y  
danesas .— Situación , l ím ites  y  p o b la 
ciones más im p o r tan te s .— P rin c ip a le s  
com unicac iones  o v ías  te legráf icas  de. 
E spaña  con dichos países .

P a p e le ta  33.

1. Rayo, re lám pago , t ru eno .
2. Cables e x tr a n je ro s  que a m a r r a n  

en E spaña .
3. E ston ia .  —  T ranca.spiana. —  Sa

h a ra .— A u s tra l ia  y T asm n n ia .— S i t u a 
ción, l ím i tes  y poblac iones  m á s  im -  
p o r  t a n t e ?.— P r i n c i o a I e-s c o m u  n i c ac i o -  
nes o v ías  telegráficas de España, con 
d ichos país-es.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA 
ENSEÑANZA.

Incoado an te  este M in is te r io  expen
d ien te  p a ra  c las if icar como benéfico-! 
docente , de c a rá c te r  p a r t ic u la r ,  la 
F u n d ac ió n  in s t i tu id a  en C asarde i ta ,  
A y u n tam ien to  de F re á s  de E ira s ,  p ro 
v inc ia  de Orense, por doña  María D o
lores F e rn án d ez  Suárez,

E s ta  D irección gene ra l  h a  dispues-i 
to, en cu m p l im ie n to  de lo p re v e n id o  
en el a r t ícu lo  43 de la I n s t ru c c ió n  de 
24 de Ju l io  de 1913, conceder  a u d ie n 
cia a los r e p re s e n ta n te s  d e  d i c h a  F u n 
dación e in te resados  en sus  beneficios, 
p o r  un té rm in o  de qu ince  d ía s  labo
rables, a co n ta r  desde el s igu ien te  al 
de la p ub licac ión  dM p re sen te  edicto 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , p l a z o  d u 
ra n te  el cual se h a l l a rá  de m an if ies to  
el ex ped ien te  de r e f e re n c ia  en la Sec
ción de F u n d a c io n e s  benéfico-docen-  
tes del expresado  M inisterio ,  de nue-: 
ve de la m a ñ a n a  a dos de la ta rd e .

Lo q ue  se hace piíblico p a r a  gene-, 
ral conocim ien to .

Madrid, i 4 de Enero- de 1927.— E l  
D ire c to r  general ,  S uárez  S om onte .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION 
GENERAL DE FERROCARRILES Y TRANVIAS

S. M. el Rey (q. D. g.), de *ettc< »» 
e o n - lo  p ro p u e s to  p o r  esta  D ire c e t ' . i  
g e n e ra l , '  h a" ten ido  a  b ie n  o to rg a r  a  la
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Sociedad anónima Tranvías E léctr i
cos de Granada la concesión de un 
ferrocarril que partiendo del punto 
kilométrico 3.779,83 del ferrocarri l  
de Granada a la Zubia term ine en 
Monachil, sin subvención ni garantía  
de interés por el Estado; entendién
dose otorgada con sujeción a cuanto 
determ inan la Ley y Reglamento de 
Ferrocarri les  de 23 de Febrero de 
1912, a.1 pliego de condiciones p a r 
ticulares y a todas las demás dispo
siciones de carácter general dictadas 
o que se dicten en lo sucesivo y sean 
aplicables al expresado ferrocarril.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1927.—El Di
rector general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de Granada.

Pliego de condiciones particulares  
bajo las cuales ha de otorgarse la 
concesión de un ferrocarril con 
tracción eléctrica que partiendo del 
punto  kilom étrico  3.779,83 del fe 
rrocarril de Granada a la Zubia  
term ine en M onachil, sin subven
ción ni garantía de interés por el 
Estado.

Artículo 1.° El concesionario se 
obliga a ejecutar de su cuenta y r ies
go todos los trabajos necesarios para 
el establecimiento de un ferrocarril 
secundario con fracción eléctrica, sin 
garantía  de interés ni subvención al
guna por el Estado, que partiendo del 
punto kilométrico 3.779,83 del ferro
carril de Granada a la Zubia termine 
en Monachil. . ,

Artículo 2.° Este ferrocarri l  se 
ojeculará y explotará con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 
6 de Julio de 1925 y a las prescrip
ciones que la misma establece.

Artículo 3.° Be establecerán las 
estaciones designadas en el proyecto 
aprobado.

El Gobierno, oyendo al concesiona
rio, se reserva la facultad de ordenar 
el establecimiento de otras estacio
nes, apeaderos o apartaderos a más 
de los expresados en el referido pro 
yecto.

Artículo 4.° El material móvil que, 
como mínimo, ha de tener  este fe
rrocarr i l  para  abrirse a la explota
ción será el siguiente:

Un coche automotor p a ra  viajeros. 
Un trac tor  para  mercancías.
Dos remolques pa ra  viajeros.
Cinco ídem para mercancías. 
A rt ícu lo  5.° Los c o c h e s -m o to re s  

y  de remolque,, cuando  sean nuevos  
o después  de g ra n d e s  r e p a ra c io 
nes, no podrán ponerse en servicio 
sin  que sean  p re v ia m e n te  re c o n o 
cidos po r  los fu n c io n a r io s  f a c u l ta -  
Itivos e n c a rg a d o s  de la  in specc ión  
del fe r ro c a r r i l .

A rt ícu lo  6.° E n  el té rm in o  de 
t r e i n t a  días, con tados  desde el en 
que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  la Real orden de concesión 
c o n s t i tu i r á  el conces ionar io ,  en la 
C a ja  gene ra l  de D ep ó s i to s  y a d is 
pos ic ión  de es te  M inister io ,  la f ian
za de 9.439 p e s e ta s  en m etá l ico  o 
su equ iva len te  en va lo re s  de la D eu 
da pública,  ca lcu lados  al tipo que 
p a r a  es te  ob je to  se ñ a la n  las d is 
posic iones  v igen tes ,  cuya su m a  r e 
presente el 3 por 100 del presupuesto 
del proyecto aprobado.

E s t a  f ianza no s e rá  devue lta  h a s 
ta  que se ju s t i f iq u e  te n e r  o b ras  
h e c h a s  p o r  el doble de su valor,  
q uedando  d ichas  o b ras  en g a r a n t ía  
del cu m p lim ien to  de las condición 
nes  e s t ip u la d as .

A rt ícu lo  7.° E l conces ionar io  
em p ez ará  la s  o b ras  de este f e r r o 
ca r r i l  d en tro  de los t re s  m eses  s i 
g u ie n te s  a la  fec h a  en  que se p u 
blique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  la  
Real o rden  de conces ión  y queda rá  
co m p le ta m e n te  te rm in a d a s  en el 
plazo de tres años, a contar de la mis
m a fecha, debiendo ¿ter su avance d u 
ran te  el plazo de ejecución proporeio_ 
nal al tiempo.

Diez y ocho m e ses  an tes  de la fe 
cha  en que te rm in e  el plazo de e je 
cuc ión  d eb e rá  el conces ionario  de
m o s t r a r  an te  la Inspecc ión  que t ie 
ne celebrados contratas para ad
qu ir i r  todo el m a te r ia l  móvil y de 
t r a c c ió n  com prend ido  en las condi
c iones de la conces ión.

Eil conc es io n a r io  queda obligado 
a d e ja r  g a ra n t iz a d o  por un  plazo 
de dos años ,  a  p a r t i r  del m om ento  
en que te n g a  lu g a r  la reversión de 
la  l ínea  al E s ta d o  el sum in is tro  de 
la en e rg ía  n e c e s a r ia  p ara  la explo
tac ión  del f e r ro c a r r i l .

A rtícu lo  8.° D u ra n te  el período 
de la explo tac ión , el concesionario 
e s t a r á  obligado a rea liza r  las obras 
y a d q u is ic io n es  de m ater ia l  que 
r e q u ie ra  el tráfico de la línea, a u n 
que ta les  o b ras  y adquisic iones no 
hu b ie sen  sido p rev is ta s  en el p r o 
yec to  que s irv ió  de base a la con
cesión.

Llegada la fecha de reversión el 
E s ta d o  debe rá  recib ir ,  en buen e s 
tado  de conservac ión ,  las obras  e 
in s ta la c io n e s  to d a s  éel cam ino  y 
todo su  m a te r ia l  fijo y móvil.

A rt ícu lo  9.° No podrá ponerse  
en explo tac ión  el todo o pa r te  de 
es te  f e r ro c a r r i l  s in  que p receda 
a u to r izac ió n  del Ministerio de F o 
m ento ,  en v is t a  del acta  de r e c o 
no c im ien to  co rrespond ien te ,  red a c 
ta d a  p o r  los In gen ie ro s  e n c a rg a 
dos de la in specc ión  en que se de
c lare  que puede ab r irse  al t r á n s i 
to público ; a c ta  que deberá r e m i
tir ,  con su  in fo rm e,  a la Super io 
r idad  el G obernado r  civil de la  
p rov inc ia .

Artículo' 10. El. concesionario r e 
dactará y propondrá a la aprobación 
de la Superioridad, previo in fo rm ^de 
$ s  funcionarios encargados de la ins
pección de este ferrocarril,  los Re
glamentos p a ra  servicio de la explo
tación del mismo, en los que habrá 
de incluirse todo lo referente a los 
cruzamientos y servicios combinados 
que esta línea pueda tener con otras 
ya establecidas.

Artículo 11. El concesionario per
cibirá por el transporte  de la corres
pondencia pública y paquetes posta
les la cantidad de 50 pesetas por Fil
ióme tro y año.

El transporte  de presos y penados 
se verificará con arreglo a los precios 
y condiciones de los ferrocarriles con
cedidos con anterioridad a la ley de 3 
de Junio de 1880, que no tengan la 
obligación de' efectuar gratuitamente 
este servicio, o ?oa con arreglo al con

venio celebrado en 6 de Marzo de 1880 
entre el Estado y las Compañías.

P ara  dichos servicios, el concesio
nario  tendrá los carrua jes  o compar-? 
ti mi en tos necesarios, cuya forma y  
disposición señalará el Ministerio dé 
Fomento, oyendo a los damás Centros, 
que corresponda.

A los demás servicios del Estado sé 
les aplicará la ta ri fa  presentada, re-* 
decida en un 20 por 100, o la espe
cial vigent, reducida en un 8 p o r  100, 
si resultase más barata.

Artículo 12. Queda obligado el 
concesionario de este ferrocarri l  a  
perm it i r  da circulación de los coches 
o vehículos de otros ferrocarriles ó 
los de otras Compañías y  par t icu la
res, mediante el pago que correspon-? 
da, siempre que lo perm itan  el pesó 
y condiciones d e  dichas coches o ve
hículos. A

Las tarifas  correspondientes a es-* 
tas circulaciones deberán ser fijadas 
por el Ministerio de Fomento, p rev ia  
propuesta  del concesionario.

Artículo 13. El concesionario, p ré -  
vias las formalidades correspondien- 
tes, podrá poner en servicio del p ú -  
blico y en beneficio propio el telé-? 
grafo y el teléfono donde no los h.u- 
biere del Estado, y para  estos serví-: 
cios regirán las tarifas que el Esta-? 
do tenga establecidas.

Artículo 14. La concesión dé este 
ferrocarril se otorga por noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo los derechos adquiri
dos. con arreglo a la ley de Ef- de Fe-- 
brero de 1912 y Reglamento dictado 
para  su ejecución; al presente pliego 
de condiciones particulares, al Real 
decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
las condiciones que han de regu la r  el 
contrato entre obreros y el concesio
nario y .a: la Real orden de 8 de Julio; 
siguiente para la aplicación de aquél; 
a la ley de Protección a la. produc
ción nacional de 14 de Febrero dé 
1907, así como todas las disposicio
nes de carácter general, dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo, en cuan
to sean aplicables £l fe rrocarri l  dé 
que se trata.

Las infracciones por p ar te  del con
cesionario a las prescripciones de la 
lev de Protección a la producción n a 
cional v a sus disposiciones comple
mentarias podrá m otivar  la imposi
ción de multas que varíen entre el 5 
y el 15 por 100 del importe de las 
obras y m ateria l objeto de las infrac
ciones.

Artículo 15. El concesionario que
da obligadlo a conservar en pefeeto 
estado todos los elementos de la -ex
plotación del ferrocarril.

En los cuatro años que preceden ai 
término de -la concesión se reserva 
el Estado el derecho de re tener  los 
productos do las líneas y emplearlos 
en la conservación de las mismas si 
el concesionario no cumpliere debi
damente esta obligación.

Artículo if>. El concesionario de 
este ferrocarri l  será responsable de 
todos los daños, averías y perjuicios 
que se causen a las personas y a las 
cosas durante la construcción y  ex
plotación de las 1 moa y

Artículo 17. La inspersión y  vig i
lancia de este íorroearrlL  tanto en sil-
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ss ejercerá por los Ingenieros del Go
bierno en la forma que preceptúan las 
disposiciones vigentes, siendo de car
go del concesionario los gastos de la 
rpisma inspección, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8«° del Re
glamento de 12 de Agosto de 1912.

Artículo 18. . Caducará la concesión 
’de este ferrocarril:

1.° Si se interrumpe total o par
cialmente el servicio de la línea, sal
vo casos de fuerza mayor debidamen
te justificados.

2.° Si no se comienzan o terminan 
las obras en los plazos marcados en 
el artículo 7.° de este pliego de con
diciones, salvo también los casos de 
fuerza mayor, debidamente justifica
dos.

3.° Si el concesionario fuese decla
rado en quiebra, o si existiendo Com
pañía concesionaria, fuese ésta disuel
ta  por resolución adm inist^tiva o ju 
dicial, o declarada en quiebra.'

4.° Si ge faltase a lo estipulado en 
el párrafo 1.° del artículo 8.° del pre-* 
sente pliego.

5.° Si el concesionario traspasase 
sus derechos sin la autorización a que 
se refiere el artículo 21 di© la ley de 
23 de Noviembre de 1877.

En todos estos casos se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 23 de Febrero de 1912 y en el Re
glamento para su ejecución.

Artículo 19. El concesionario nom
brará un representante, designando su 
residencia, para recibir las comuni
caciones que le dirijan el Gobierno o 
sus delegados. Si se faltare a esta 
condición o el representante se ha
llare ausente del domicilio designado 
por el concesionario, será válida toda 
notificación siempre que se deposité 
en la Alcaldía del punto de residencia 
fijado.

Madrid, 20 de Noviembre de 1926.— 
Aprobado por Su Majestad.—P. D., Ai 
Faquineto.—Acepto el presente Plie

go de condiciones en todas sus par-¡ 
tes, en nombre de la Sociedad peti-t 
cionaria de este ferrocarril.—Madrid, 
20^12-1926.—A. Bastos.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO , IN U STRIA Y SEGU RO S

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados enl 
particular que la Compañía inglesa 
de seguros contra incendios “Royal 
Insurance Company Limited” ha tras- 
ladado sus oficinas desde la calle daf 
Trafalgar, 6, 1.°, de Barcelona, a la 
calle de Cortes Catalanas, número 630, 
bajos, de la misma ciudad.

Madrid, 17 de Enero de 1927.—El 
Director general, G. de Madariaga.


